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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Día 10 de marzo de 1943

Cambios de compra y venta de mo« 
nedas publicados de acuecdo co,n las 
disposiciones legales:

COMPRA VENTA
• \

Libras ..................................
Dólares ..........................
Liras ......................................
Francos suizos ................
Reichsmark .........................
Florines ...............................
Be1! gas ..................................
Escudos ...............................
Peso moneda legal .......
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas clearing.

40.50 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221.35

41,50 
11,22 
59,03 

259 35 
4,34

44.60 
2,66 
2 68 
»

226.90

N O T A .—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro

MINISTERIO DE ASUNTOS E X T E 
RIORES 

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado Osneral de España en La 
Habana

El señor Cónsul general de España 
en La Habana participa a este Miurslfí. 
lio rl fallecimiento del español Jacinto 
(■alvo, de sesenta y nuevo años de edad, 
labrador, v casado, ocurrido en Güira de 
Melena (La Habana) el día 27 de febre
ro de 19^2.

Se careoe de más datos.

El señor Cónsul general de España 
en La Habana participa a «ste Minis
terio el fallecimiento del español José 
Valdés González, natural de Oviedo, de 
odien!«a años de edad, hijo de Francisco 
y Josefa, comerciante, soltero, ocurrido 
en Finar del Río el dí^ 10 de enero do 
1942. 1

D ELEG ACIO N DE H ACIEN D A DE  
H UELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
KCédula áte citación

Desconociéndose ol actual domicilio de 
Carmen Sánchez González, que última
mente lo tuvo en la calle de Santa M a 
ría-, núm. 13, de Puebla de Cazadla, j*e 
le hace saber por medio de la presente,

que a las once horas del día ocho de 
abril, y en esta Delegación, calle Velar- 
de, núm. 1, lia de celebrarse Junta .Ad
ministrativa para ver y fallar e'l expe
diente núm. 942 de 1941 instruido por 
«aprehensión de cinco kilos de café tos
tado y tres kilos de azúcar, en el que 
■figura encartada, así como que puede 
presentar en acto de la Junta has 
pruebas que estime pertinentes a su 
mejor defensa y que tiene derecho a de
signar un vocal que forme parte de la 
misma y que habrá de ser individuo de 

"la Cámara de Comercio, comerciante o 
industrial matriculado en esta capital, 
con más de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del ar_ 
tículo' 37 del Reglamento de Procedi
mientos de 29 de julio de 1924, debien
do advertirla que de no concurrir será 
fnllqdo en rebeldía.

Huelva, 5 de marzo de 1943.— El Se
cretario de la Junta, Fernando D íaz .— 
Visto bueno, el Delegado-Presidente, 
P. S.. Ossorio.

3 .345-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ZAMORA

Anuncio

F.l Presidente ‘de la Eycma. Diputación 
Provincial de Zamora, en solicitud diri
gida a esta Delegación ríe Hacienda, ma
nifiesta haberse extraviado el resguardo 
de un depósito necesario sin interés de 
sesenta y siete mil pesetas,’ qne eonstitu- 

-vó en la Sucursal de la Caja General de 
Depósitos d«» ssta provincia el día 5 de 
febrero de 1904. bajo loa números 2.040 
de en Irada y 23f> de re-giMro, a disposi
ción del Ordenador de PagOs por obli
gaciones del Ministerio de Instrucción 
Pública, a cuenta del 12.50 por 100 de 
la subvención concedida por la Dipu
tación Provincial ,para construcción de 
la Escqelu Normal primaria y anejos.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para oír las reclamaciones que 
sobre el particular puedan presentarse 
dentro del plazo de dos meses, y  con el 
fin de que llegando a conocimiento de 
ln persona que hubiere encontrado el 
resguardo, so sirva presentarlo en el ne
gociado de dicha Caja de Depósitos en 
la Intervención de Hacienda de Zamora, 
dentro del referido plazo, a contar desde 
el siguiente' día al en que aparezca in
serto este anuncio en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Zamora» y en el B O 
LETIN O F ICIAL  DEL E STA D O , pues 
de lo contrario quedará nulo y sin nin
gún valor ni efecto el mencionado res
guardo, expidiéndose en su lugar el co
rrespondiente duplicado.

Zamora. 3 de marzo de, 1943.— El De
legado de Hacienda (ilegible).

3.348-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria

Peticionario; Nafima, S. A.
Objeto de la industria: Construcción 

de maquinaria eléctrica.
P rod u cc ión : De 10 a 20 locomotor,a:, 

eléctricas y d® 50 a 80 vehículos eléc
tricos al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública «sta petición para que 
los industriales que se consideran afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, a-venirla del 
Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 5 de marzo de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

838-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
A LAV A  

Nueva industria

P eticionario: Laureano Arrizabalaga
Gobantes.

Objeto de la industria : Fabricación de 
aislantes de mica.

Producción : Unos 2.000 kilos anuales.
Esta industria empleará materias pri

mas y maquinaria nacionales.
Se hace pública esta petición para quo 

los industriales que .se consideren afec
tados por U misma presenten los escri
tos que eslimen oportunos, por dupli
cado ejemplar y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de ,diez días, a 
contar de la publicación de este anun
cio. en las (;íieiiias de esta Delegación 
de Industria. Dato. 49. entresuelo.

Vitoria, 30 de enero de 1943.— El In
geniero Jefe (ilegible).

91-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LOGROÑO

Nueva industria

Peticionario: Román Fernández Barco.
Objeto de la industria : Fabricación d© 

cerveza.
Producción: 10.000 III. anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales, con las que 
ya trabajó anteriormente.

Se hace pública esta petición para qiiff 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en Jas ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Capitán Cortés, núm. 2.

Logroño. 17 de febrero de 1943.— El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

267-0
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DELEG ACIO N DE IN D U S T R IA  DE 
P O N T E V E D R A  

Ampliación de industria
Pe tic io n a r io :  Don B erna rdo  Cas tro

¡Fernández.
O b je to  de Ja ampliación* Fabricac ión  

¡de art ícu los  de cuar to  de baño.
P roducc ión  : 50.000 un idades  de asi«n- 

. los de inodoro y esteril las de cuar to  de 
Laño.

Se hace publica esta  pe tición  para  que 
Iodos los indus t r ia les  que se consideren 
a fec tados  por la m ism a presen ten los es
critos que estimen oportunos,  den t ro  del 
plazo de diez días . en las oficinas de 
esta  Delegación de In d u s t r ia .  M arti te -  
gui,  núm. 12.

Pon tevedra ,  17 de febrero de 1913.— El 
Ing en ie ro  J e fe ,  L. de Arana .

366-0

JE F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS  
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente  incoado en Osta J e 

f a tu ra ,  de acuerdo con el Decre to  de  23 
de  sep tiem bre  de 19~9. pa r í  !a revisión 
del vehículo marca «Poyal  Enfiehl», m a 
t rícula  15-22503. resulta  de !o.s da tos  fa
cil itados por Ja Delegación de In d u s t r ia  
de  esta  provincia  que las carac te r ís t icas  
d e  este au to m ó v i l  son las s ig u ien te s :  

N úm nro del  m o to r :  15877.
N ú m e ro  del b a s t id o r :  16759.
N ú m e ro  de  c i l ind ros :  2.
Potencia  en H .  P. : 2,2.
Form a  d~l veh ícu lo :  Moto.
N úm ero  de a s ien to s :  1.
Peso en vacío :  120.
Y ex is t iendo a lgunas  diferenc ias  e n t re  

e s ta s  c a rac te r ís t icas  y  las que sirvieron 
de  base para  su m a t r íc u l a ,  se hace  pú 
blico en este  periódico  oficial p a ra  que 
en el plazo d e  t r e i n t a  días,  a co n ta r  de 
su  inserc ión en el m ismo, p u e d a n  p re se n 
t a r  reclamaciones en es ta  J e f a t u r a  todos 
bis que se consideren con derecho  sobre  
dicho vehículo o a lgu na  d e  sus par tes .

El  pago de los derechos de  inserc ión 
<1* este  anuncio serán de  cuen ta  de  la 
persona 'beneficia lia del mismo, y en su 
defecto,  de la que' solic itó la revis ión de: 
vehículo.

Barcelona. 3 de m arzo de 1943. —  El 
In g en ie ro  Je fe ,  J u a n  A. L agarde .

3 .327-0

J E F A T U R A  DE O B R A S PUBLICAS  
DE BARCELONA  

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
E n el expediente  incoado en esta  J e 

f a tu ra ,  de  acuerdo  con el D ecre to  d e  23 
de  sep t iem bre  de 1939, p a ra  la  revis ión

d e l  vehículo m arca  «Chevrolet»,  m a 
tr ícula  PM-5319. resu l ta  de los da tos  fa
c i l i tados po r  la Delegación de  In d u s t r ia  
de esta prov incia  qu e  las caracter ís t icas  
de este au tom óvil  son las siguientes*

N úm ero  del m o to r :  T-2493916.
N úm ero  d®l b a s t id o r :  2 LT-81J8.
N úm ero  de ci l indros : *6.
Po tencia  en H. P . : 20,6.
Form a  del veh ículo :  A u tocar .
N úm ero  de  a s ien to s :  28.
Pe.s0 en vac ío :  2.000 kilogramos.
Y exis t iendo a lgunas d iferencias  en tre  

estas c a rac te r ís t icas  y las que  s irvieron 
de  ba.se para  su m a t r íc u la ,  se hace p ú 
blico en este periódico oficial para  que 
en el plazo de t re in ta  días a c on ta r  de 
su inserc ión en el m ismo, pu ed a n  p re se n 
t a r  reclamaciones en es ta  J e f a t u r a  todos 
los que se consideren con derecho  sobre  
dicho vehículo o a lguna  de  sus pa r te s .

El pago de  los derechos de inserc ión 
de. este  anunc io  ¿eran de  cuen ta  de  la 
persona beneficiaría del m ismo, y en su 
defecto, de  la que solicitó la revis ión del 
vehículo.

Barcelona. 3 de  m arzo de 1943. — El 
Ingen ie ro  Je fe ,  J u a n  A. L agarde .

3 .32 8-0

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L IC A S  
DE BA RCEL ONA

Inspección de Circulación y Transportes  
por Carretera

Anuncio
E n  el exped ien te  incoado en fista J e 

fa tu ra ,  de acue rdo  con el D e c re to  de  23 
de sep t iem bre  de 1939, p a ra  la revis ión 
del  v e h í c u l o . m arca  «Singer», m atr íc u la  
B-46265, resulta  de  los da tos  facili tados 
por la Delegación de  In d u s t r ia  de osla 
provincia que jas carac te r ís t icas  de  este  
automóvil  son las s ig u ien tes :

N úm ero  del m o t o r :  10767.
N ú m e ro  d«d b a s t id o r :  21769.
N ú m e ro  de  c il indro*:  4.
P o te n c ia  en  H .  P . ;  8.
F o rm a  del v e h í c u l o : Sport .
N úm e ro  de  a s i e n to s : 2.
Peso en vac ío :  800.
Y  exis t iendo a lgunas  diferenc ias  e n t r e  * 

estas  c a ra c te r ís t ica s  y las qu e  s irvie ron 
de  base  para  su m a t r íc u l a ,  se hace  p ú 
bl ico en este periódico oficial pa ra  qu e  
en el plazo de t re in ta  días a c o n ta r  de  
su inserc ión  en el mismo, p u edan  p re s e n 
t a r  reclamaciones en e / t a  J e f a t u r a  todos 
loS que ss consideren con de recho  sobre  
dicho vehículo o a lgu na  de  sus pa r te s .  ^

El pago de los derechos de inserc ión 
de este  anunc io  .serán de  cuen ta  de  la  ,
persona benefic iaría del mism o, y en su ^
defecto,  de ia que io lici tó  la revis ión  del 
vehículo.  j

Barcelona.  3 de m arzo de 19 43 .— El 
In gen iero  J e fe ,  J u a n  A. Lagarde .  (

3.329-0

JE F A T U R A  DE O BRAS PUBLICAS  
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes  
por Carretera

Anuncio
E n el expediente  incoado en esta  J e 

fa tu ra ,  de  acuerdo  con el D ecre to  de 23 
de  sep t iem bre  de 1939. pa ra  Ja Tevisión 
del vehículo m arca  «Citroen», m a t r íc u la  
GE-965, resu lta  de los da tos  faci l i tados 
po r  la Delegación de In d u s t r ia  de esta 
p rovincia  que  Jas c a rac te r ís t icas  de este  
au tom óvi l  son las s ig u ien te s :

Núm ero del m o to r :  YA-19C32.
Núm ero  del b a s t id o r :  19808.
Potencia  en II .  P . : 8.
F o r m a  del veh ícu lo :  C a ja  abie r ta .
Y  ex is t iendo a lgunas diferenc ias  e n t re  

estas  c a rac te r ís t icas  y  las que  s irvie ron 
d<e base para  su m a t r íc u la ,  se hace  p ú 
blico en este periódico oficial para que  
en el plazo de  t re in ta  días, a con ta r  de 
su inserc ión en el mism o, p u eda n  p re se n 
t a r  reclamaciones en esta J e f a t u r a  todos  
los que se consideren con derecho  sobre 
dioho vehículo o a lguna  de sus p a r te s .

El  pago de los derechos de inserc ión 
de este  anuncio  se rán  de cuen ta  de  la 
persona beneficiaría del mism o, y  en su 
defecto,  de la que solic itó la revis ión de! 
vehículo.

Barcelona, 3 de m arzo de 1943 .— El 
In gen iero  J e fe ,  J u a n  A. Lagarde .  

3 .330-0

J E F A T U R A  DE O BRAS PUBLICAS  
DE BA RCELONA 

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
E n el expediente  incoado en es ta  J e 

fatura,* de acue rdo  con el D e c re to  d e  23 
de  sep t iem b re  de  1939, p a ra  la revisión 
del  vehículo* m arc a  «Stewaort», m a t r íc u la  
B-56161, r e su l ta  de  loe d a to s  fac i l i tador  
po r  la D elegac ión  de I n d u s t r ia  de  es ta  
prov incia  qu e  jas caracter ís t icas  de  este  
au tom óvi l  son las s ig u i e n t e s :

N ú m e ro  del m o t o r : SB-67739.
N úm ero  del b a s t id o r :  45XE143.
N úm ero  de  cil indros;  6- 
Potencia  en H .  P. : ¿3.
Form a  del  vehículo : Camión.
N úm ero  de  a s ien to s :  3.
Peso en vacío : 3.000 
Y exis t iendo  a lgunas  d iferenc ias  e n t re  

estas  cara c te r í s t i ca s  y  los que  s irvieron 
de base p a ra  su m a t r íc u la ,  se hace  p ú 
blico en este  periódico oficial para  que 
en el plazo de t re in ta  'días,  a c on ta r  de 
su inserc ión en el mismo, puedan  p re se n 
t a r  reclam aciones en esta  J e f a t u r a  todos 
los que ss consideren con derecho  sobro 
dioho vehículo .j a lguna  de  s\is par tes .

El pago de los derecho» de inserc ión



A n exo  ú n ic o .— N ú m . 69 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 2 5

de este anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiaría, del mismo, y en .su 
defecto,  de la que solicitó la revisión del 
vehículo.

Barcelona.  3 de marzo d>e 1943. —  El 
Ingeniero J e f e ,  J u a n  A. Lagarde.

3 .3 3 1 -0

J E F A T U R A  DE O BR A S P U B L IC A S  
D E B A R C ELO N A

Inspección de Circulación y Transportes  
por C arretera

Anuncio
E n  el expediente incoado en esta J e 

fatura, de acuerdo con el D ecreto  de 26 
del septiembre  de 1939, para la revisión 
del vehículo marca «Lancia»,  matr icula 
B-14517, resulta de los datos facil itados 
por la Delegación de Industria  de esta 
provincia que las caracter íst icas de est© 
automóvil  son las s igu ientes :

Número del m o to r :  1198.
Número del b ast id or:  11180.
Número de cilindros:  4.
Potencia en H. P . : 21.
Forma del vehículo : Torpedo.
Número de asientos;  4.
Y  exist iendo algunas diferencias entro 

estas caracter íst icas  y las que sirvieron 
de base para su m atr ícula ,  se hace .pú
blico en este periódico oficial para que 
en el (plazo de treinta  díast a contar  de 
su inserción en el mismo, puedan presen
tar reclamaciones en esta J e fa tu r a  todos 
los que se consideren con derecho sobre 
dicho vehículo o alguna de sus partes .

E l  pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto,  de la que solicitó  la revisión del 
vehículo.

Barcelona,  3 de marzo de 1943. —  E l  
Ingeniero J e f e ,  Ju a n  A. Lagarde.

3 .3 3 2 -0

J E F A T U R A  D E O B R A S P U B L IC A S  
D E B A R C ELO N A

Inspección de Circulación y Transportes  
 por C arretera

Anuncio
En el expediente incoado en ssta  J e 

fatura, de acuerdo con el D ecreto  de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
d^l vehículo marca «NeW-Napp», ma
tricula SS-10304,  resulta de los datos fa
cilitados por la Delegación de Industria 
de esta provincia que las características  
de este automóvil son das siguientes:  

Número del motor : '  187595^
Número del bastid or:  55836.
Número de c i l in d ro s :  1.
Potencia  en H. P . : 1.
Forma del ve h ícu lo : Motociclo. 
Número de a s ie n to s : 1*
Peso en vado: 109.

Y  existiendo algunas diferencias entre  
estas coractorísl ic:u y que sirviemn j 
de base para su matrícula, se hace pú- ¡ 
D1 ico en este periódico oficial para que j 
en el plazo de treinta  días a contar  de | 
su inserción en el mismo, puedan presen- | 
tar reclamaciones en esta Je fa tu ra  todos i 
los que se consideren con derecho sobre j 
dicho vehículo o alguna de sus partes . ;

El  pago' de los derechos de inserción ¡ 
de este anuncio serán de cuenta de la i 
persona beneficiarla del mÍ6ino, y en su | 
defecto, de la que solicitó la revisión de; 
vehículo.

Barcelona, 3 de marzo de 1943. —  E l  
Ingeniero J e fe ,  Ju a n  A. Lagarde.

3 .3 3 3 -0

J E F A T U R A  DE O BRA S P U B L IC A S  
DE B A R C ELO N A  

Inspección de Circulación y Transportes  
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta  J e 

fatura, de acuerdo con el D ecreto  de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo marca «La Ideóme», ma
trícula B -13985i resulta de los datos fa~ 

j editados por la Delegación de Industria  
de esta provincia que las caracterís t icas 
de este automóvil son las .siguientes: 

Número del m otor :  12574.
Número del bastid or:  6494,
Número de cilindros;  4.
Potencia en H. P . : 8-10. 

i Forma del vehículo : Toqped-o.
Número de asientos:  4.
Peso en v a c ío : 850.
Y ‘ existiendo algunas diferencias entre 

estas caracterís t icas y las que sirvieron 
de base para su m atrícula ,  se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta  días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan presen
tar  reclamaciones *n esta Je fa tu r a  todo<s 
los que se consideren con derecho sobre 
dicho vehículo o alguna de sus partes .

E l  pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiaría del mismo; y «n sm 
defecto, de la que solicitó la revisión del 
vehículo.

Barce lona. 3 de mayzo de 1943. —  El 
Ingeniero. Jefe ,,  Ju an  A. Lagarde.

3 .3 3 4 -0

J E F A T U R A  D E O BR A S P U B L IC A S  
DE BA R C ELO N A  

Inspección de Circulación y Transportes  
por Carretera

Anuncio
E n  el expedioni- incoado en esta J e 

fatura. de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de >1939, para la revisión 
deí vehíeulo marca «Ford»,  matr ícula 
B-44546, reiuHa <k Jw «Uto* iaailitowios

por la Delegación de Industria de esta 
novincia que Jas características de este 

automóvil son las s iguientes:

Número del m o to r : A-4T7869.
Número del bastidor:  A-2506843.
Número de cilindros:  4.
Potencia en II . P .  : 13.
Forma del v e h ícu lo : Sedan.
Número d-e a.si putos : 4.
Peso en vacío ;  1.000.

Y  existiendo algunas diferencias entra 
estas caracterís t icas y las que sirvieron 
de ba.se para su m atr ícu la ,  se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta  días  ̂ a contar de 
su inserción en el mismo, puedan presen
tar  reclamaciones en esta Je fa tu ra  todos 
los que se consideren, con derecho sobre 
di olio vehículo o alguna de sus partes.

E l  pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiaría del ursino,  y en tiu 
defecto, de la que solicitó la revisión del, 
vehículo.

Barce lona.  3 de marzo de 1943. —  E l  
Ingeniero J e fe ,  Ju an  A. Lagarde.

3 .3 3 5 -0

J E F A T U R A  D E O BR A S P U B L IC A S  
D E B A R C ELO N A  

Inspección de Circulación y Transportes  
por C arretera

Anuncio
E n  el expediente incoado en esta J e 

fatura, de acuerdo ron el Decreto  de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo marca «Sara», matr ícula 
B-38793,  resulta de los datos facil itados 
por la Delegación de Industria de esta 
provincia que las caracterís t icas de este 
automóvil son la* siguientes:

Número del m o to r :  308.
Número del bast id or:  21012.
Número de cilindros : 4.
Potencia  en H. P . :  7.
Form a del vehículo : Sport.
Número de a s ie n to s : 2.
Peso en vacío : 700
Y  existiendo algunas diferencias entre 

estas característ icas y las que. sirvieron 
d'e base para su matrícula ,  se hace pú
blico en este periódico oficial para qa-e 
en el plazo de treinta  días> a c m t a r  do 
su inserción en el mismo, puedan presen
tar reclamaciones en esta Je fa tu r a  todos 
los que se consideren con derecho sobre 
dicho vehículo o alguna de sus partes.

E l  pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de la 
persona beueficiaria del mismo, y en ►■•o 
defecto, de la que so ln itó  la revisión ci-i 
vehículo.

! Barcelona, 3 de marzo de 1943. —  EJ 
i Ingeniero Je fe ,  Ju a n  A. Lagarde.

> 3.336*0
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta Je

fatura. de acuerdo con el De-creto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo marca «Stewart», matrícula 
B-40693, resulta de los datos facilitados 
por la Delegación de Industria de esta 
provincia que las características de este 
autom óvil son las siguientes:

Núm ero del m o to r : W SG-5055.
Número del bastidor': 2 L-30Q3.
Número de cilindros; 6.
Potencia en H. P. : 20.
Forma del veh ícu lo: Omnibus.
Número de asientos: 22- 
Y existiendo alguna? diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
' de base para su m atrícula, se hace pú

blico en este periódico ‘ oficial para que 
en el plazo de trein ta .días a contar de 
su inserción en el mismo, puedan presen
t ir  reclamaciones en esta Jefatura todos 
los que ss consideren con derecho sobre 
dicho vehículo o alguna de sus partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este' anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiaria del m ismo, y en su 
defecto, de la que solicitó, la revisión de! 
vehículo.

.Barcelona. 3 - de marzo de 1943. — El 
Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.
. 3.337-0

JEFATU RA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA  

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
Én- el expediente i invado en esta Je 

fatura. de acuerdo ron el Decreto de 23 
de septiem bre de 1939. para la revisión 
d e l  vehículo marca «C h evrolet», ma
trícula B-52750, resulta de los datos fa
cilitados por la Delegación de Industria 
de esta provincia que las características 
de este autom óvil-son  Jas siguientes: 

Número del. m o to r : 23404-17.
Número del bastidor: 605477.
N úm ero de c ilin d ros : 6.
Potencia en H. P. : 21.
Form a del v eh ícu lo : Conducción inte

rior.
Núm ero de asien tos: 4.
Y  existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base .para su m atrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan presen-, 
tar reclamaciones *n esta Jefatura todos 
los que se consideren con d'erecho sobre 
dibho vehículo o alguna ¿a sus partes, '

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de. la 
persona beneficiaria del m ismo, y en su 
defecto, do la que solicitó la revisión de! 
vehículo.

Barcelona, 3 de marzo de 1940.— El 
Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

3.338-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA  

Inspección ide Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta Je

fatura, de acuerdo con el D ecreto de 23 
de septiem bre de 1939, para la revisión 
del vehículo marca «Citroen)), matrícula 
B-12584, resulta de los datos facilitados* 
por la Delegación de Industria de esta 
provincia que las características de este 
autom óvil son las siguientes:

Número del m otor; 15775.
Número dej bastidor: VA-íi5430. 
Número de c ilin d ros : 4.
Potencia en H. P . : 5.
Forma del vehículo : Cupé.
Número de asientos: 2.
Y  existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que 6irvi¡eroni 
de base para su m atrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta días, a contar de
su inserción en el mismo, puedan presen
tar reclamaciones en esta Jefatura todos 
los que se consideren con derecho sobre 
dicho vehículo o alguna de sus partes.

El pago de los derechos d-e inserción 
de este anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiaria del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión del ¡ 
vehículo. 

Barcelona. 3 de marzo de 1943. —  El 
Ingeniero Jefe. Juan A. Lagarde.

3.339-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA  

Inspección de Circulación y  Transportes 
por Carretera

Anuncio

En el .expediente incoado en esta Je
fatura, de acuerdo con el D ecreto de 23 
de septiem bre de 1939, para ]ji revisión 
d e l  vehículo' marca «Chevrolet)), ma
trícula B-15448, resulta de los datos fa
cilitados por la Delegación de Industria 
de esta provincia que las características 
de este automóvil son las sigu ientes: 

Núm ero del m otor: 144-6945.
Número del bastidor: 3H-3457.
Número d e cilindros : 4.
Potencia e ü 'H .,P . : 18.
Forma áfil vehículo: Caja.
Núm«r0 de «asiento»; 2%

Y  existiendo algunas diferencias entre 
estas características y las que sirvieron 
de base para su m atrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en e] plazo de treinta días( a contar de 
su inserción ert el mismo, puedan presen
tar reclamaciones en esta Jefatura todos 
los que se consideren con derecho sobre 
dicho vehículo o alguna d-e sus partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiaria del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión dpl 
vehículo.

Barcelona. 3 de marzo de 1943. —  El 
Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

3.340-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA  

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta Je 

fatura. de acuerdo con el D ecreto de 23 
de septiembre de* 1939, para la revisión 
del vehículo marca «Renault», m atrícula 
BA-4837, resulta de los datos facilitados 
por la Delegación de Industria de esta 
provincia que las características dé este 
autom óvil ¿on las siguientes:

Número del m otor: 9578.
" Número del bastidor: 646669.

Número de cilindros: No figura.
Potencia en H. P. : 11. 
Fonma del v eh ícu lo : Sedan.
Número de asientos: 4.
Y  existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su m atrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta días, a contar de 
su inserción <>n el m ismo, puedan presen
tar reclamaciones en esta Jefatura todos 
los que se consideren con derecho sobre 
dicho vehículo o alguna de sus partes.

- El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiaria del mismo, y su 
defecto, de la que solicitó la revisión dei 
vehículo.
' Barcelona. 3 de marzo de 1943. — El 

Ingeniero Jefe. Juan A. Lagarde.
3.341-0 '

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA  

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta Je

fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939. para la revisión 
del vehículo marca «Rossengart». ma
trícula T-3454, resulta de los datos fa- 
«Sitado» por la Delegación de Industria
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de esta provincia que las características
de este automóvil son las siguientes:

Número del m otor: 693.
Número del bastidor: 2170.
Número de cilindros: 4.
Potencia en H. P . ; 7.
Forma d el vehículo: Sedan.
Número de asientos: 3.
Peso en vacío : 525.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que 6Írviercxn 
de base para su m atrícula, se haoe pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de trein ta díast a contar de 
su inserción en el mismo, puedan presen
ta r reclamaciones en esta Jefatura todos
los que se consideren con d’erecho sobre
dicho vehículo o algunavle sus partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiarla del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión del 
vehículo.

Barcelona, 3 de marzo de 1943. — El 
Ingeniero Jefe, Juan  A. Lagarde.

3.342-0

JEFA TU RA  DE OBRAS PUBLICAS 
DE M ELILLA

 Aviso
A efectos de devolución de fianza a 

la contrata «Pavimentos Asfálticos, So
ciedad Anónima», por obras ejecutadas 
en las carreteras de esta Zona de So
beranía de Melilla en el año 1936, ?e 
hace público para que puedan ser pre
sentadas reclamaciones ante esta Jefatura 
de Obras Públicas de la Zona de Sobe
ranía de Melilla, en un plazo de trein
ta día, a partir de la publicación de 
este anuncio en el BO LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTADO.

^Melilla, 5 de marzo de 1943.—El In 
geniero Jefe, José Oc-hoa Benjumea.

3.350-0
AUDIENCIA T E R R IT O R IA L  DE

CA CERES
Secretaría de Gobierno

Relación de Secretarías de Juzgados 
Municipales de la clase C) vacantes en 
el territorio de esta Audiencia, que han 
de proveerse por concurso de traslado 
entre. Secretarios de Juzgados M unici
pales de igual clase:
Provincia de Cáccres:

Jaraíz  de la V era .
- Montánchez.

A'-doa cen tenera .
Santibáñez el Alto.
Garrovillas.

lA l d e a n u c v a  de  la V era .
Jarandilla.

. • Aibnlá.
Aliseda y Membrio.

3

Provincia de Badajoz:
Orellana la Vieja.
Trujillanos.
Azuaga.
Fuentes de León.
Güareña. 4
Campanario.
Fregenal de la Sierra.
Llera.
Higuera de la Serena.
G ranja de Torrehermosa.
Lo que se hace público por medio del 

presente en cumplimiento de lo que es
tá prevenido, a fin de que todos los Se
cretarios de la clase C) que desempe
ñen sus cargos en propiedad, así como 
los excedentes a que se refiere la Orden 
de 4 de julio de 1940 (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTAD O  del día 10), que 
aspiren a desempeñar algunos de los car
gos vacantes que se relacionan, puedan 
solicitar dichas Secretarías mediante ins. 
tancia extendida en papel de 3 pesetas 
y reintegrada con póliza de 3. pesetas de 
la Asociación. Mutuo-Benéfica de Funcio
narios de la Administración de Justicia, 
dirigida al Excmo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, acompañando una decla
ración jurada de no haber pertenecido 
a la masonería ni a ningún partido del 
Frente Popular, ni estar sujeto a procer 
dimiento criminal, así como testimonio 
de depuración, si lo es tu fe ro , y además 
los documentos que para esta clase de 
concursos requieren las disposiciones vi
gentes (Orden de 31 de enero de 1936), 
y complementarias, haciendo constaT en 
su instancia que al ser nombrado para 
alguna Secretaría renuncia expresamen
te a la« que disfruten.

Los Secretarios que sé encuentren en 
"situación de excedencia voluntaria, que 
fueron ex combatientes y apudan al con
curso, deberán acreditar esta condición 
en debida forma.

Las instancias- serán presentadas en 
esta Secretaría de Gobierno en el plazo 
de quince días hábiles, a contar c]esde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BO LETIN  O FICIA L 
DEL ESTADO.

Cáceres, 5 de marzo de 1943.—El Se
cretario de Gobierno, Manuel Navarre- 
te .—V.° B.°, el Presidente accidental 
(ilegible).

8.344-0
D IPU TA CIO N  PROV IN CIAL DE 

LA CGRUNA
Anuncio de destajo

En el «Boletín Oficial» de la provin
cia, del día primero del actual, aparece 
publicado un anuncio de destajo de las 
obras de construcción-del segundo trozo 
de la carretera provincial, titulado de 
la «Regidoira a la playa de Baldayo» 
(sección comprendida entre el perfil 71 
al 235), cuyo presupuesto de ejecución,

por administración, asciende a 167.199 
pesetas.

El plazo para la presentación de pro
posiciones optando á dicho concurro te r
minará el día 17 de los corrientes, a las 
doce horas.

L a 'C o ru ñ a , 2 de marzo de 1943.^ E i  
Presidente, Emilio Romay.

2.984-0
DIPUTACION PROVINCIAL DE 

LOGROÑO
Esta Corporación acordó proveer me

diante oposición una plaza de Médico de 
guardia del Hospital Provincial de Lo
groño, dotada con el sueldo anual de 
4.900 pesetas, que será desempeñada du
rante ©1 término de cinco años, prorro
gabas por otros cinco, a propuesta del 
señor Decano del Cuerpo de Beneficencia 
Provincial y previo acuerdo de la Cor
poración, y otra plaza de Médico do 
guardia supernumerario sin sueldo, con 
derecho a ocupar la prim era vacante de 
Módico de guardia que ocurra.

Corres/pondo la prim era plaza al tum o  
de Oficiales provisionales o de comple
mento, y ¡a segunda al turno de M uti
lados.

Las condiciones dft. la oposición, pro
grama y demás detalles se determ inan 
en las bases publicadas en el «Boletín 
Oficial» de la provincia números 13 y 14, 
correspondientes a los días 4 y 6 fe
brero dél mes aCtúal.

Logroño, 8 de febrero de 1943.—E l Se
cretario, P. A. (ilegible).—Visto bueno, 
el Presidente (ilegible).

2.930-0
AYUNTAMIENTO DE CUENCA

De conformidad con lo acordado por 
la Comisión G estora Municipal en se
sión de 1.° de febrero próximo pasado, 
previamente autorizada por la superio
ridad y conforme al proyecto - ap robado, 
obrante en la Secretaría M unicipal, se 
abre concurso, por plazo de tre in ta  días, 
a contar desde la' inserción de. este 
anuncio en el B O LETIN  O FICIA L 
DEL ESTADO,- para la ejecución de 
las obras de pavimentación de las calles 
circundantes del Parque de Canalejas y 
de las de G il Carrillo, Doctor- Ohirino, 
Sánchez Vera y Diego Jiménez, en esta 
ciudad. .

Las proposiciones se presentarán du
rante €1 período por que s-e abre el con
curso, *en la Secretaría Municipal, en 
días hábiles, de ijieve de la mañjana a  
una y media de la tarde, en sobres ce
rrados y lacrados, acomodadas al mode
lo que a continuación se expresa, debi
damente reintegradas, acompañadas de 
l a . cédula personal del concursante y el 
poder, si éste concurriere en representa
ción de persona o Sociedad distinta, y  
carta de pago acreditativa del "depósito
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provisional en Arca* Municipales de 
16.548,35 pesetas, importe del dos por 
100 del presupuesto total de didhas 
obras.

Expirado el plazo de presentación de 
proposiciones, una Comisión, integrada 
por el señor Alcalde Presidente o Gestor 
en quien delegue, un Arquitecto previa
mente designada por la Corporación, un 
Gestor municipal y el señor Asesor Le
trado Consistorial, procederá a la aper
tura de los pliegos, a las doce de la 
mañana del siguiente día há/bil al de 
expirar el plazo de presentación, dando 
fe del referido acto el Notario a quien 
por turno corresponda.

Serán ‘deseabadas 'las proposiciones cu-
• yos jautores sobrepasen la cantidad de 

827.417,56, a que asciende el presupues
to total.

Las proposiciones admitidas pasarán 
a estudio e informe de la Comisión M u
nicipal Permanente, la que, previamente 
asesorada, dictaminará, en el plazo de 
ocbo días, sobre las proposiciones pre
sentadas, quedando libre la Coijpora-ción 
Municipal para elegir la que estime más 
conveniente a los intereses municipales o 
par» desecharlas todas si, a su juicio, 
carecieren de les condiciones exigidas o 
no respondieren al deseo de llevar a la 
obrá proyectada las máximas garantías 
de .ejecución, rapidez y características 
del proyecto.

Podrán constituir elementos determi
nantes del fallo corporativo, la mayor 
fianza ofrecida por los concursantes o su 
espedalizacion en esta clase de obras, 
extremos que podrán acreditarse uniendo 
a las proposiciones los pertinentes jus
tificantes.

, En lo no previsto en este anuncio se 
estará a lo establecido en los pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría. Municipal.

Cuenca, 4 de marzo de 1943.—El Al^ 
caldé-Presidente (ilegible).

Modelo de [proposición
D on..., vecino de..., con domicilio 

en..., y  cédula personal d-el corriente 
ejercicio, que acompaña, enterado del 
anuncio de concurso para la ejecución de 
¡as obras de pavimentación de las callea 
ciroundaáites del Parque de Canalejas y 
de las de Gil Carillo, Doctor Ohirino, 
Sánchez Vera y Diego Jiménez, en la 
riudad de Cuenca, se compromete a su 
ejecución, de conformidad con el anun
cio de concurso inserto en el BOLETIN  
O FICIA L DEL ^ESTADO número...,

* correspondiente a l..., y pliegos de con
diciones reguladores de la obra, en la 
cantidad de... pesetas (en letra), acom
pañando certa do pago justificativa del 
depósito provisional exigido de 1*6-548,35 
pesetas, y además ofrece las siguientes 
garantías...

(Fecha, firma y rúbrica del propo
nente),3¿üao

A YU N TAM IEN TO DE CUENCA
De conformidad con lo acordado por 

la Comisión Gestora Municipal en se
sión de 1.° de febrero próximo pa-sado, 
previamente autorizada por la. superio
ridad y conforme al proyecto aprobado, 
obrante en la Secretaría Municipal, se 
abre concurso, por plazo de treinta días, 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO, para la ejecución de 
las obras de reconstrucción y reforma 
del Parque de Canalejas, en esta ciu
dad.

Las proposiciones se -presentarán du
rante el período porque se abre el con- 
cursq, en la Secretaría Municipal, en 
días hábiles, de nueve de la mañana a 
una y media do 1a tarde, en sobres ce
rrados y úa-crados, acomodadas al mo
delo inserto a continuación, debidamen
te reintegradas y acompañadas de la cé
dula personal del concursante y el po
der, si éste concurriere en representa
ción de persona o Sociedad distinta, y 
carta de pago ^meditativa del depósito 
provisional en Arcas Municipales de 
2.410,05 pesetas, a que asciende el 2 por 
100 del presupuesto de dichas obras.

Expirado el plazo de presentación de 
proposiciones, una Comisión, integrada 
por el señor'Alcalde Presidente o G es
tor en quien delegue; un Arquitecto pre
viamente designado por la Corporación, 
un Gestor Municipal y el Asesor Le
trado Consistorial, procederá a la aper
tura de pliegos a las once de la maña
na del siguiente día hábil al de expi
rar el plazo de presentación de propo
siciones, dando fe del referido acto el 
Notario a quien por turno corressponda.

Serán desechadas las proposiciones cu-' 
yos autores sobrepasen la cantidad de 
12JI.502,57 pesetas, a que asciende e* 
presupuesto total.

Las proposiciones admitidas pasarán a 
estudio «  informe de la Comisión Muni
cipal Permanente, a Ja que, previamente 
asesorada, dictaminará, en el plazo má
ximo de ocho días, sobre las proposi
ciones presentadas, quedando libre la 
Corporación Municipal para elegir libre
mente la que conceptúe más convenien
te a los intereses municipales o para 
desecharlas todas si, a su juicio, care
cieren de las condiciones exigidas o no 
respondieren al deeeo de llevar a la 
obra proyectada jas máximas garantías 
de ejecución, rapidez y características 
técnicas del proyecto. _ •

Podrán constituir elementos determi
nantes del fallo corporativo, la mayor 
fianza ofrecida por los concursantes o sn 
especialización en esta cla-se c o obras, en
tremos que podrán acredita:se uniendo 
a las proposiciones los pertinentes jus
tifican tes.

En lo no previsto en este anuncio pe
mrn&á' •  Z-iáaifea «ró» etiegos d«

condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría Municipal.

Cuenca, 4. de marzo de 1'943.—El Al
calde-Presidente (ilegible).

Modelo de proposición
D on..., vecino de..., con domicilio 

,en..., v cédula personal del corriente 
ejercicio, que acompaña, enterado del 
anuncio del concurso pa-ra la ejecución 
de Jas obras de reconstrucción y reforma 
del Parque de Canalejas, en e*ta ciudad, 
se compromete a su ejecución, de confor
midad cpn el a,nuncio inserto en el B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero..., correspondiente al..., y pliegos 
de condiciones reguladores de la obra, 
en la cantidad de... pesetas (en letra), 
acompañando carta de pago justificativa 
del depósito provisional de 2.410.05 pe
setas. y además ofrece las siguientes ga
rantías...

(Fecha, firma y rúbrica del propo
nente.)

2.982-0

AYUNTAMIENTO DE CASTRO DEL 
RIO

E¡ Alcalde de Castro del Pío.
Hace saber: Que acordado por la Co

misión Gestora de mi Presidencia eí 
arriendo en pública subasta, durante el 
plazo de dos años, que comenzarán a 
contarse desde el primer dia del mes si- 

1 guíente al en que se adjudique el re
mate y terminará en fecha y mes igual, 
a los dos años siguientes:

Primero.— Los arbitrios y exanciones 
municipales, objeto de la subasta, son 
los que a continuación se expresan:

1 Pesas y Medidas. x
2 Bebidas espirituosas, espumosas y al

coholes.
3 Inquilinatos.
4 Tenencia de perro®.
5 Lioencias para construcciones.
6 Aperturas de establecimientos.- ¡
7, Aperturag de calicatas, zanjas, y en 

general, cualquier remoción del 
pavimento # 1

8 Consumo de carnes frescas y sala
das.

9 Derechos o tasas sobre Matadero
público.

10 Vigilancia de establecimientos y es
parcimientos públicos, 

líl Desagües de canalones y otros en la 
via pública.

12 Ocupación de la vía pública con es
combros.

13 Vallas, puntales, asnillas y andamíos
en la vía piV.úma.

14 Mesas de café, botillerías y estable
cimientos análogos situados en la 
vía pública.

16 Servicio de mercados y puestos pú
blicos.
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16 Inspección y reconocimiento re-
ses, carnes, pescados, lechee y otros 
mantenimientos'destinados al abasr- 
to público.

17 Rejas de pisos 0 instalaciones análo
gas en la vía pública.

18 Licencias para tránsito de animales
domésticos en la vía pública.

19 Rodaje y arrastre de vehículos por
las vías municipales.

20 Escaparates, muestras, letreros, Car
teles y anuncios visibles desde la 
vía pública.

21 Industrias  callejeras y en amb-ulan- i
cia .

22 Puestos, barracas, casetas de venta,
espectáculos de recreo en la vía 
pública o en terrenos del común.

Seg un d o .--L a  subasta s© celebrará, di
vidida en tres grupos, en el Salón de se
siones de estas Casas Consistoriales, bajo 
la Presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue y con asisten
cia de otro miembro de la Corporación 
y Notario público que dé fe del acto, a 
las doce horas del día siguiente al en 
que se cumplan’ los veinte días hábiles 
inmediatos siguientes de la publicación 
de este edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para el primer 
grupo y a la misma hora e idéntico 
local en los dos días hábiles inmediatos 
siguientes, para el segundo y- tercer gru- 
po. respectivamente, sujetándose }as pro
posiciones y mejoras, que deberán ha
cerse por escrito, a Jos modelos que al 
final se insertan, y a lo prevenido en las 
vigentes disposiciones que regulan esta 
materia.

Tercero.—El tipo total de subasta pqr 
los dos años y tres grupos que compren
de este arriendo, es el dé quinientas 
setenta y cinob mil ochocientas noventa 
y siete pesetas con ocho céntimos, de 
los cuales corresponden a cada anualidad 
doscientas ochenta y siete mil novecien
tas cuarenta y ocho pesetas cincuenta y 
cuatro céntimos,:, distribuidas por gru
pos, de este modo:

Primer g rupo: Pesas y medidas, cin
cuenta y dos mil pesetas; Bebidas espi
rituosas, espumosas y alcoholes, quince 
mil pesetas; Inquilinatos, veinticinco mil 
ochocientas ochenta y tres pesetas con 
cincuenta céntimos; Tenencia de perros, 
mil noventa 'pesetas ; Licencias para cons
trucciones, mil quinientas pesetas; Aper
tura de establecimientos, quinientas pe
setas, y Apertura de calicatas, zanjas y 
análogos, mil pesetas; total grupo, no
venta y  seis mil novecientas setenta y 
tres ppsetas cincuenta céntimos.

Segundo grupo: Consumo de carnes 
frescas y saladas, ochenta y cinco mil 
pesetas; Matadero, quince mil pesetas; 
Vigilancia establecimientos y esparcÍT 
mientos públicos, cinco mil treinta y dos 
pesetas veinticinco céntimos; Desagüe de 
Canalones y otros en la vía pública, j

nueve mil quinientas sesenta y seis pe- | 
v setas setenta y nueve céntimos ; Ocupa- ; 
ción de la vía pública con escombros, 
quinientas pesetas; Vallas, puníales, as
nillas y andamios en la vía pública, 
quinientas pesetas; Mesas de café, bo
tillerías y establecimientos análogos, si
tuados ©n la vía pública, mil pesetas ; 
total grupo, ciento dieciséis mil quinien
tas noventa y nueve pesetas cuatro cén
timos.

Tercer grupo: Servicios de mercado y 
puestos públicos, treinta mil pesetas; 
Inspección y reconocimiento sanitario da 
reses, carnes, pescados, lechos y otros 
mantenimientos destinados al abasto pú
blico, cuarenta mil pesetas; Rejas de 

. pisos o instalaciones análogas en la vía 
pública, mi¡ quinientas cuarenta y una 
pesetas cincuenta céntimos; Licencias 
para tránsito de animales domésticos ©ja 
la vía pública, quinientas pesetas; Ro
daje y arrastre de vehículos por las 
vías municipales, setecientas ochenta pe
setas ; Escaparates, muestras, etc., tres
cientas cuatro pesetas cincúenta cénti
mos; Industrias callejeras o en ambulan
cia, doscientas cincuenta pesetas; Pues
tos, barracas, etc., mil pesetas; total 
grupo, setenta y cuatro mil trescientas 
setenta y seis pesetas.

Cuarto.—El remate será adjudicado a 
la proposición que resulte mas ventajo
sa, por ser la que ofrezca mayor aumen
to, sobre la cantidad global, referidas 
por grupos, con la advertencia de que si 
resultasen dos o más iguales, se verifi
cará «n ©1 mismo acto licitación por pu
jas a la llana, durante quince minutos, 
y de subsistir la igualdad se decidirá 
por sorteo la adjudicación del arriendo.

Quinto.—Las proposiciones se harán 
por medio de pliegos cerrados, entregán
dose en la Secretaría de este Ayunta
miento, bajo sobre lacrado o precinta
do, a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta ©1 an
terior a¡ señalado para la licitación, y 
horas de diez a las treoe, durante los días 
Hábiles.

Sexto.—A las proposiciones acompa
ñarán por separado la cédula personal 
y ©1 resguardo que acredite haber cons
tituido el depósito provisional del cinco 
por ciento de la mitad de la licitación 

• por oada uno de los tres grupos, que im
porta cuatro mil ochocientas cuarenta y 
ocho pesetas sesenta y ocho céntimos el 
prim ero; cinco mil ochocientas veinti
nueve pesetas noventa y oinco céntimos 
el segundo, y tres mil setecientas' die
ciocho pesetas ochenta céntimos el ter
cero, en la Caja Municipal, en la Gefie- 
ral de Depósitos o en cualquiera de sus 
sucursales, depósito que será devuelto 
una vez terminado la subasta a ]os que 
no hayan obtenido el remate.

Séptimo.—El plazo de duración de este 
contrato comenzará * contarse desde el

primer día del mes siguiente al que en 
que se adjudique el remate, y terminará 
en igual fecha y mes, a ios dos año* si
guientes.

Las deenás condiciones objeto de le 
subasta constan en el pliego de condi
ciones, que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en }aa 

! horas de onoe a trece de todos los días 
laborables hasta el anterior en que haya 
de verificarse el remate.

Modelos de proposición
Primer grupo ,

Don ....... . vecino de ........  provincia
de .........  con cédula personal, núm...........tarifa ........, clase  ..... . espedida en .......
a ......... de .......  de ........; enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL D'EL ESTADO de fecha .......de ......... de ........ para ¡a subasta de Va
rias exanciones municipales de la villa de Castro del Río (Córdoba), así como 
también de las condiciones estampadas 
en el pliego y ordenanzas qu¿ se hallan 
de manifiesto en la Secretaría Municipal, 
ofrece para la contrata expresada, con 
sujeción e&tricta a di-chas condiciones, la 
suma total de .......  (en letra) por &1 ¿ropo primero, de las que corresponden a 

i cada uno de los dos años del contrato ....... pesetas ....... céntimos, distribui
das anualmente d®l siguiente modo:

Por Pesas y Medidas  pesetas
   céntimos,

Por bebidas espirituosas, espumosas y  
alcoholes ........ pesetas   céntimos.

Por tenencia d-e perros .......  pesetas
...... céntimos.

Por licencias para construcciones 
pesetas .......  céntimos.

Por apertura de establecimientos 
pesetas .......  oóntimos.

Por apertura de calicatas, zanjas y 
análogos ........  pesetas   céntimos

Por inquilinato* .......  pesetas .......  cén
timos.

(Focha y firma del solicitante.) 
Segundo grwpo

Don vecino de .........  provinciade .......   con cédula personal, núm.
tarifa  t dase ....... , expedida en  ......
a ....... de ........ de enterado dW
anuncio publicado en el BOLETIN (XHL- 
OIAL DEL- ESTADO de fecha ,...1. 
ch .......  de ........ para la subasta de varias exandones municipales de la villa 
de Castro del Río (Cóadoba), a3i como 
también de las condiciones estampada* 
en el pliego y ordenanzas que se hallan 
de manifiesto en k  Secretaría Municipal, 
ofrece para _ la contrata expresada, ©on 
sujeción estricta a diohas condicione*, la 
suma total de .......  (en letra) por fcl grupo segundo, de las que corresponden a 
cada uno de lo* do* año* del contra-
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to ......1 pesetas ........  céntimos, distribuidas
 anualmente clej siguiente m od o : 

Qonsumo da carnes frescas y saladas
  pesetas ........  céntimos.

M atadero .......  pesetas .......  céntimos.
V igilancia de establecimientos y espar

cimientos públicos .......  pesetas.......... cén 
timos.

Desagües de canalones y otros en la
vía pública ........ pesetas ........  céntimos.

O . upa cien de la vía pública con escom
bros ......... pesetas........  céntimos.

Vallas, puntales, asnillas y andamios 
en la vía pública .......  pesetas.......... cén
timos.

Mesas de café, botillería y estableci
mientos análogos situados en la vía pú
blica   pesetas ........  céntimos.

(Fecha y firma del solicitante.)

Tercer grupo

Don .........  vecino de .. . . . . ,  provincia
de .........   con cédula p eren a l, m im ............
tarifa ........ , clase...'....... , expedida en ........
a . . . . . .  de ........ de.......... ; enterado del
^nuncio publicado en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L E ST A D O  de fecha ......
de , , . . . .  de    para ¡a subasta de va
rias exanciones municipales de .la villa 
de Castro del R ío  (Córdoba), así ecírr.o 
también de las condiciones estamuadas 
en el pliego y ordenanzas qus se hallan 
de manifiesto en la Soeret;:; o H o  Lcir.a!. 
ofrece para la contrata expresada, Con 
su jeción estricta a dichas condiciones, la 
suma 'total de ........  (en letra) pop el gru
po tercero, de las que corresponden a 
cada * uno de los dos años del contra
to    pesetas .......  céntimos, distribui
das anualmente dej siguiente modo : 

Servicios de m ercados y puestos pú
blicos .......  pesetas .......  céntimos.

Inspección y reconocim iento sanitario 
de reses, carnes, pescados, leches y otros 
mantenimientos destinados al abasto pú
blico   pesetas _____ céntimos.

- Rejas de piso o instalaciones análogas 
en da vía pública ........ pesetas ........  cén
timos.

Licencias para tránsito de animales 
domésticos en ]a vía pública .......  pese
tas .......  céntimos.

R odaje y arrastre de vehículos por las 
vías municipales ........ pesetas ........ cén
timos.................................. i

Escaparates, muestras, e tc ............ pese
tas ........  céntim os...............................................'

Industrias callejeras o en ambulancia 
pesetas céntim os,

• Puestos, barracas, etc.  pesetas
 ......  céntim os.
! • (Fecha y firma del solicitante.)

Castro, del R ío  (Córdoba) a 25 de ene
ro dé 1943.— E l''A lca ld e '(ileg ib le ).

COLEGIO POLITECNICO DE LA 
LAGUNA

Anuncio

Se encuentra vacante en este Centro 
una plaza de Profesor numerario de «F í
sica y Química experim entales», «Culti
vos arbóreos y sus enfermedades.— Selvi
cultura» y aNociones de construcción ru
ral, riegos y saneamientos.— Delincación 
de planos y proyectos», pertenecientes a 
las enseñanzas que se cursan en este C o
legio, cuya provisión por concurso ha 
siiio autorizado por Orden telegráfica 
de 17 del corriente, de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Profesional v Téc
nica, y se anuncia públicamente».

Pueden concurrir a os te concurso in
distintamente jos señores C atedráticos 
de Universidad, Ingenieros civiles, A r
quitectos, Jefes y Oficiales del E jercito 
y de la Alunada, Profesores do Escuela 
de Comercio, Instituto y Normales que 
residan en la isla de Tenerife, d e con
formidad con el párrafo segundo del ar
tículo octavo del Real Decreto de 21 
de septiembre de 1907, aclarado por 
Reales Ordenes de 6 y 10, d e no
viembre de 1928. Los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes extendidas en 
papel de 1,50 pesetas, en la Secretaría 
de este Colegio, durante un plazo de 
veinte días hábiles, a partir del siguien
te a la publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IAL  DEL E ST A D O  
y subsiguiente publicación en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, acom pa
ñada de la justificación documental de 
obstentar alguna de las precedentes con
diciones para acudir a este concurso con 
residencia en esta isla de Tenerife, jus
tificando también todos los demás títu
los, m éritos y servicios que alegue espe
cialmente de carácter docente.

Term inado el plazo de la convocato
ria, el Claustro del Colegio rendirá un 
inform e razonado sobre el orden de m é
ritos de los aspirantes, y se elevará el 
expediente a resolución y  nombramiento' 
d ü  M inisterio.

La plaza se encuentra dotada con la 
retribución de cuatro mil pesetas anua
les, menos los descuentos que determ i
nan las disposiciones legales.

Será requisito indispensable la presen
tación de certificado de garantía de ad
hesión al Glorioso M ovim iento Nacional, 
y en su caso los servicios prestados en 
el E jército y M ilicias Nacionales.

Lo que se hace público para conoci
miento general y de los interesados.

La Laguna de Tenerife, veinte de fe 
brero de mil novecientos cuarenta y tres. 
El D irector, José Rodríguez Febles.

O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DEL COM ERCIO  

Bilbao

Habiéndosenos comunicado el extravío 
de los resguardos de depósitos siguien
tes :

N úm eros: 90.835, de 10 acciones Com 
pañía M inera Sierra M enera, serie B ; 
90.836, de 10 acciones M inera Sierra 
M enera, serie A ; 91.625, de 4 obliga
ciones M inera Sierra M enera 6 por 100, 
1917; 103.777, de 10 acciones M inera 
Sierra M enera, serie A ;  103.778, de 10 
acciones M inera Sierra M enera, serie 
B ;  1 (fe. 780, de 3 obligaciones M inera 
Sierra Menera 6 por 100, 1927; 117.297, 
de 45 acciones . H idroeléctrica Ibérica; 
125.479, de 4 obligaciones Compañía 
F. C . de Tudela a B ilbao, 4.a; 95.078, 
de 14 acciones M inera Sierra M enera, 
serie B ;  95.079, de 14 acciones Minera 
Sierra Menera. serie A;,. 105.185, de 2 
acciones del Banco de B ilbao; 79.653, 
de 27.500 pesetas nominales, en 2 títu
los de la Deuda Perpetua Interior 4 
por 100; 128.^85, de 99 acciones Socie
dad Anónima H idroeléctrica Ibérica ; 
132.713, de 84 obligaciones de la C om 
pañía Siderúrgica del M editerráneo 5 
por 100, 1922; 123.491, de 4 acciones 
E léctricas R e u n i d a s  de Zaragoza; 
116.867, de 46 obligaciones de la C om 
pañía Española de Construcción Naval 
6 por 100, 1920; 134.113, de 77 obliga
ciones Sociedad Anónim a Altos Hornos 
de Vizcaya 4 por 100, 1922; 80.319, de 
2 acciones La U nión Resinera Españo
la ; 135.592, de 34 acciones del Banco 
de B ilbao; se anuncia por única vez, 
a fin de que si n.o se presentara recla
m ación dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha, se expi
dan duplicados de dichos resguardos, 
considerándose anulados los prim itivos 
y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Bilbao, 3 de marzo de 1943.— El Se
cretario, Eusebio de Azpitarte,

839-P

CO M PAÑ IA ESPAÑOLA DEL GO LFO  
DE G U IN EA, S. A. 

C E G U I 

Madrid

El Consejo de Adm inistración de esta 
Com pañía, de conform idad con lo pre
ceptuado en el artículo 12 de los Esta
tutos, convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria para las dóce 
del día 29 de m arzo de 1943, en e W o -  
m icilio de la Compañía, cálle de P eli
gres, número 2, piso octavo^ para deli-
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berar y decidir sobre el siguiente orden 
del día :

a) Lectura del acta anterior.
b) Memoria y examen de cuentas y 

balances del ejercicio de 1942.
P a ra  la asis tencia a ’esta J u n ta  genera) 

ordinaria, los señores accionistas debe
rán depositar sus acciones en la 6 á j a  
social de la Compañía o en el Banco 
Hispano Americano, Madrid; Banco He- 
u-ero, Oviedo; Banco de Gijón. Gijón; 
Banco Mercantil , San tander ,  y Banco 
Pas tor,  La Cor uña, con diez días de 
anticipación a la feoiia de Ja J u n ta ,  bas
tando en el caso de depósito en los 
Bancos, presentar  el resguardo corres
pondiente en el domicilio de esta Com
pañía, con la ante lación indicada.

Segúu determ ina ei artículo 18 de los 
Estatu tos,  los señores accionistas 'debe
rán proveerse de la tarje ta expedida en 
las oficinas de Peligros, número 2, piso 
octavo, con tres días de anticipación a 
la celebración de la Jun ta .

Madrid,  1.° de marzo de 1043. — El 
Consejero-Seretario general, Luis Valdés 
Cavarnlles.

884-P

P A P E L E R A  DEL OA R SO , C O M P A RARIA 
 A N O N IM A  

R en te r ía
De orden del señor Presidente  del 

Consejo directivo do esta Sociedad, y 
con arreglo a lo establecido en el a r
tículo 22 de lo* Esta tu tos  de la misma,
se convoca a la J u n ta  general ordina
ria de accionistas, que se celebrará el 
día 25 de ios corrientes,  a las seis y
tres cuartos de la tarde, en los locales
de la Administración General de C en
tral de Fabrican tes  de Papel, en esta 
capital, calle Mejía Lequerica, núme
ro 8, p a ra  examinar y aprobar, si pro- 
c e d ed lo s  balances, cuentas y Memoria 
correspondientes al ejercicio de 1942.

M aorid , 8 de marzo de 1S43.—El S e 
cretario, A. M iranda .

865-P

REGADIOS Y E N ER G IA  DE V A L E N CIA, 
S. A. (REVA)

Pone en conocini^nto  cie-Los señores ac
cionistas que habiéndose satisfecho «n 
•metálico el t imbre de emisión de . las  ac
ciones en circulación, es necesaria Ja pre
sentación a p a r t i r  del 10 del mes a ctnal, 
de los tí tulos en las oficinas de la en
tidad emisora, avenida de Navarro Re
verter, núm. 2, de‘ Valencia, para estam
par en ellas el caje tín correspondiente, 
en evitación de las sanciones a que haya 
lugar.

Valencia, 4 de marzo de 1943.
833-P

A U T O  T R A N S P O R T E S  Y CO LO N IA
P U I G  D E  M O N T S E R R A T , S. A.

Barcelona
De acuerdo con lo prevenido en el 

Decreto-Ley de 1 de junio de 1939 y 
disposiciones posteriores, se pone', en 
conocimiento del público que doña L ui
sa Ma n iñez  Fernández, vecina de B a r 
celona, ha denunciado a esta Compañía 
la sustracción de 25 acciones de la mis
ma, de 500 pesetas nominales cada lina, 
números 61 al 80 y 151 al 155. todos 
inclusive, de propiedad de la denun
ciante.

Si en el término de tres meses, des
de la inserción de este anuncio, no hu
biera sido notificado a esta Compañía 
la existencia de oposición, se procederá 
a solicitar del Juzgado la oportuna a u 
torización para la * anulación ’de los t í 
tulos referidos y expedición de dup l i 
cados de los mismos.

Barcelona .a 20 de .diciembre de 
1942. — El Gerente ,  Francisco Dobafm 
López.

El precedente anuncio fué publicadu 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , en sus número* de 4 de ene
ro y  16 de febrero ú l t i mo s ,  y  se re
produce a todos los efectos legales.

Barcelona a  5 de m a r z o  de 1943.—El 
Geren te ,  Francisco D o ) - a ñ o  López.

838-P

ASOCIACION P A P E L E R A  
San Sebastián

De orden del señor Presidente de la 
Comisión Ejecutiva de esta Sociedad, y 
con arreglo a lo establecido en el a r ,  
t-ículo 28 de los Estatu tos  de la misma? 
se convoca a la J u n ta  general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará el día 
25 de los corr ientes, a las cinco de la 
tarde, en los locales,- de la A dministra
ción, General de Central de F abrican
tes de Papel, en esta capital, calle d? 
Mejía Lequerica, número 8, para exa
minar v aprobar, si procede, los balan
ces, cuentas y Memoria Correspondientes 
al ejercicio de 1942. .

Madrid, 8 de marzo d e 1943.—El Se
cretario, L. Goya.

868-P
IN T E R N A T IO N A L  T E L E P H O N E  

AND T E L E GRAPH CO RPO RA TIO N
(ESPAÑA)

M a d r id : Avenida de José Antonio, 28
En cumplimient-o del articulo 14 de 

los Estatu tos sociales, se convoca a J u n 
ta general ordinaria de señores accionis
tas de la Compañía In ternational Tele- 
plione and Telegraph Corporation (Es
paña) para el día 31 de marzo d¿ 1943. 
en' el domicilio social, a las cinco de la 
tarde.

Los señores accionistas justificarán su 
condición de tal en la Secretaría  de la 
Compañía, recibiendo la ta r je ta  de asis
tencia correspondiente.

Madrid , a 6 de marzo de 1943. — El 
Consejero - Secretario, José Hernánd&z 
Pinteño.

869-P

LA E L E C T RIC A  DE LOS 
CARABANC H E L E S,  S. A.

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad, se convoca, a 
! los señores accionistas de la misjna a la 

J u n ta  general ordinaria,  que se celebra
ra en Madrid, el día 23 de los corrien- 

• tes, a las once de su mañana, en «1 dq- 
¡ mícilio social, plaza de la Lealtad , nú- 
: mero 3, para someter a su examen y 
i  aprobación la Memoria, balance y cuen

tas correspondientes al  ejercicio cerrado 
¡ en 31 de d iciembre de 1942, como ta m 

bién la gestión del Consejo y la renova
ción o la reelección, en su caso, del 
mi s»mo.

' Durante  los diez días anteriores al se
ñalado para la celebración de la J u n ta ,  
estarán a disposición de los señores ac
cionistas el balance y cuentas d*l e jer
cicio .

Se recuerda a los señores accionistas 
el exacto cumplimiento de los artículos 
19 y 20 de los- Estatu tos.

Madrid , 8 de marzo d * 1943.— El P re 
sidente del Consejo de Administración, 
Delfín Delgado.

857-P

H ID R O  NITRO E SPA Ñ O LA , S. A,
Convocatoria de la J u n ta  general 

ordinaria
El Consejo de Administración convo-ca 

a Jurt ta  genera l ordinaria de la Compa
ñía, que se celebrará en primera convo
catoria el día  31 del corr iente  mes • de 
marzo, a las cinco de la tarde, en él 
Círculo de la Unión Mercantil.  José  A n 
tonio, 24, y, para su caso, en segunda 
y tercera convocatoria, a las cinco y 
trein ta ,  y seis, respectivamente , del m is
mo día, y en idéntico lugar, para pro- 

I ceder ál examen y, en su caso, aprobar 
I la Memoria, balance y cuentas de p é r 

didas v ganancias hasta 31 d e  diciembre 
de 1942

Los señores accionistas podrán  exami
nar, con anticipación de ocho días, $1 
balance, libros y demás documentos.

Podrán asistir los señores accionistas 
que justifiquen la posesión o represen
tación de 25 acciones, como mínimo, de 
positando ios resguardos, acciones o do
cumentos que los representen en el domi-
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•cilio social, Alcalá,  25, con tres días de 
anticipación,  con arreglo  al a r t ícu lo  15 
de los E s ta tu tos .

M adrid .  11 de .marzo de 1943.— El Se
cretario general ,  Roberto  Sánchez J i m é 
nez.

828-P

C O O PE R A T IV A  M A D R ILE Ñ A  DE
M A T E R IA L E S  C O N S T R U C C IO N ,  

S O C IE D A D  A N O N IM A  
San Dimas,  11. M adrid

P or  el presente ,  v de conform idad con 
lo que d i s p o n e  e l a r t ícu lo  43 de  los E s
ta tu to s  Sociales, se convoca a J u n ta  ge- 
ue ia l  o rd inar ia ,  que se ce lebrará  en el 
domicilio social, el día  29 de m arzo p r ó 
ximo, u Jas  cinco de Ja ta rde ,  para  e xa 
m in a r  y  aprobar,  en su caso, la Mamo
na .  cuentas y balance, correspondientes  
al ejercicio del año 1942.

T e rm in a d a  la J u n t a  o rd in ar ia ,  se ce
leb ra rá  la ex t ra o rd in a r ia ,  pa ra  el no m 
bram ien to  del nuevo Consejo  y refor
ma de dos art ícu los  del R eglam ento .

M adrid .  10 de .marzo de  1943.— El P r e 
siden te  del Consejo de A dm in is t rac ión ,  
José  X a v a r re t e /

862-P

CENTRAL DE F A B R IC A N T E S DE 
P A PE L, C. A. 

Tolosa
De orden del  señor Pres id en te  del C o n 

sejo de A dm in is t rac ión  de esta  Sociedad,  
y con arreglo a lo establecido en el a r 
tículo 23 de los E s ta tu to s  de la misma, 

wse convoca a Ja J u n t a  general  o rd in ar ia  
de accionistas,  que se c eleb ra rá  el d ía  
25 de los corrientes ,  a las doce y m ed ia  
de su m añ ana ,  en los locales de la  A d 
m in is t rac ió n  general  de Ja Sociedad en 
esta capi ta l ,  calle Mejía  Lequerica ,  n ú 
mero 8, pa ra  e xam ina r  y aprob ar ,  si 
procede, los balances, cuen tas  y M em o
ria correspondientes  al ejercicio do 1942,

Madrid, 8 de marzo de 1943.— El Se
cretario, A. Miranda.

867-P

P A P E L E R A  DEL SUR, COM PAÑ IA  
A N O N IM A  

Madrid
De orden del señor P re s id en te  de l Con

sejo de  A d m in is t ra c ió n  de esta  Socie
dad, y con arreglo,  a lo establecido en 
el a r t ícu lo  19 de los E s ta tu to s  de  la 
misma, se convoca a la J u n ta  gene ra l  
o rd inar ia  de accionistas,  que se ce le 
b ra rá  el día  25 de los corrientes ,  a la 
una  y cuarto de la ta rde ,  en los locales 
de  la A dm in is t rac ión  general  de «Central 
de  F a b r ica n te s  de Pa^pel, en es ta  cap i

tal ,  calle M«jía L equerica ,  número & 
para  exam ina r  y aprobar ,  si procede, los 
balances,  cuentas y Memoria  correspon
dientes ejercicio de 1942.

M adrid .  8 de marzo de 1943.— El Se
cretario .  A. M iranda.

866-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Tribunal Especial para la Represión

de la M asonería y del Comunismo
R E Q U I S I T O R I A S

P o r  delito com prendido en la Ley de p r i 
mero de marzo de 1940, com parecerán . 
en el té rm ino de diez días a n te  el J u z g a 
do In s t ru c to r  número uno (Paseo -del P r a 
do .  número 6, M adrid),  siendo a d v e n i 
dos que en caso de no efectuarlo les p a 
r a r á  el p e r ju ic io  que haya  Jugar en d e 
recho :

T I R A D O  M O R E N O ,  A n to n io ;  nacido 
el 20 Je  febrero <1 e 1&97, industrial ,  ion 
residencia  en 1933 en Caza l la ,  avenida  
de Pab lo  Ig lesias,  13. S um a r io  número 14 
de 1943.

L O P E Z  G IL ,  F ranc isco;  nacido el 2 de 
> febrero  de 1874 en G uada lcana l  (Sevilla), 

casado, labrador ,  res iden te  en Cazal la  
(extrarradio) en 1920. S u m a r io  número 8 
de 1943.

S E R R A N O  A L O N S O ,  M anuel;  nacido 
el día  100 de mayo de  1877, comis ionista ,  | 
con residencia  en Cazal la  en 1919, calis 
Alfareros.  Sum ario n ú m ero  19 de  1943.

C A R R E Ñ O  C H A M O R R O ,  Emilio;  n a 
cido el 15 de febrero de »1891 en Córdo ba ,  
casado, Oficia de T e lég rafos ,  con- resi
dencia en SevJJla ; plaza de San A gus
t ín , ’ 11.

C U B E R O  C O N D E  Carmelo; nacido el 
7 de abr i l  de 1892, con residencia  en 1933 
en C aza l la  de la S ie r ra ;  calle de Baoíz,  
número 8.

G A R C IA  C R U C E S ,  C r is tó b a l ;  n a t u 
ra l de C añe te  la Real (M álaga) ,  nacido 
el 6 de enero de 1897 y con residencia  
en Sev il la ,  calle A zafrán ,  20, y en San 
Felipe,  16, mecánico a ju s t a d o r  de  Na F á 
brica  de A rt i l le r ía  de Sevilla.

A L O N S O  M O A N O ,  M a n u e l ;  nacido 
el 15 de junio  de 1883 en Sevil la ,  casado, 
t ipógrafo ,  con residencia  en Sevilla, ca
lle B oteros ,  42.

R O D R I G U E Z  V A R G A S ,  Antonio; 
nacido ed 13 de julio de 1867 en P a ra -  ' 
da (Se villa), casado, empleado, res iden te  
en Sevilla, C a s t i l la , 65.

E S T E V E Z  ' G O N Z A L E Z ,  F ra nc im o  ;

de 36 años, empleado,  con residencia  en 
Sevil la ,  D uq ue  de C orne jo ,  3.

C A S T R O  RO SA, Jo sé ;  nacido el 29 de 
mayo de 1899, ferroviario ,  con residencia  
en Sevilla, Favila ,  22.

P A L A C IO  PE R E Z .  Luis E .;  nacido 
el 29 de agosto de 1890 en M adrid ,  Ofi
cial de Correos,  que tuvo su domicilio 
en Sevilla, N avas ,  5.

J .  R O W E ,  Ricardo ; n a c i d o  el 24 d e  
j u n i o  de  1901 e n  Sevilla, c a s a d o ,  c o m e r 
c i a n t e ,  c on  r e s i d e n c i a  e n  d i c h a  Capi t a l ,  
Resolán, 36.

P A Y A N  C O R T E S .  G u i l l e r m o :  nacido 
el 31 de mayo de 1385, en San J u a n  de 
A z n a  l ía r a d i e  ( S e v i l l a ) ,  c a s a d o ,  c o m e r 
c i a n t e .  res idente  en Sevil la ,  P a t r io s  
S á e n z .  20.

R O M E R O  R I N C O N ,  M a n u e l ;  nacido 
el 21 de abri l  de 1895 cn N a v Lis de la 
Concepción (Sevilla), casado Profesor ins- 

. t racc ión  pr im aria ,  res idente  en Ssvi l la ,  
Alanís.

R O D R I G U E Z  F L O R E S ,  A n to n io ;  n a 
cido en 27 de agosto de 1903 en 
Pinos P u e n te  (G ra n a d a ' ,  y resá lente  e?i 
Sevil la, Sierpes, 78; Feria ,  45, y B etjca  
S. A. Az;ucarera.

R O D R I G U E Z  Q U I Ñ O N E S .  R afael ;
ivacido el 1 de julio de 1881. casado, re 
p resen tan te ,  con residencia  en Sevilla, 
Fabio la ,  1.

M A R T I N  D E  LA P O R T IL L A ,  M a 
nuel;  nacido el a ñ 0 1892, indus t r ia l ,  con 
residencia  en Cazal la  de la S ierra  (Se
villa), calle  López  de Avala ,  7.

[ M A R T I N E Z  B R A C H O .  * F r a n c i s c o ; 
nacido el 2 de  mayo de  1882 en Sevilla, 
res idente  en la misma, M o ra t ín ,  19, de 
profesión industr ia l ;  .

T A I E B ,  D avid ;  nacido el 16 de abril  
de 1876, negociante  y con residencia  en 
Sevil la ,  G andesn ,  3.

L O P E Z  J I M E N E Z .  Anton io;  nacido e] 
13 de oc tu b re  de 1896, m a q u i n ^ a  n a 
val, con res idencia  en 1931. en .Sevilla, 
pasaje  Esquivel ; t r a b a j a b a  en 1940 en 
ios Vapores  de Pesca  de Cádiz.

R O D R I G U E Z  G A R C IA ,  M igue l ;  n a 
cido el 10 de mayo de 1892 eu Cabezas 
de San J u a n  (Sevilla), con res idenc ia  .en 
Sevilla, Mateo Gago, 3.

O V I E D O  R U 1Z, T^idoro ; nacido el 20 
de marzo de 1887 en San lúca r  de Ba- 
rra m eda  (Cádiz), casado, Con residencia  
en Sevilla, In ies ta ,  12.

F E R N A N D E Z  O R T E G A ,  Antonio; na 
cido el 21 de abril  de 1869, casado, m a r 
molis ta ,  con residencia  en Sevil la,  Coli
seo, 8.

G O N Z A L E Z  P E R E Z ,  J u a n ;  C a ra b i 
nero, con residencia  en Sevilla, Pages  
del C orro ,  112.

T O R R A D O .  G A R C IA .  A r t u r o :  nacido 
el 13 de m arzo  de 1884 en Sevilla sol-
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tero, electricista, y residente en dicha 
capital, San Gil, 16.

PEREZ CRESPO, Antonio; nacido el 
8 de agosto de 1870 en Eeija (Sevilla), 
casado, industrial, con residencia en Se
villa, calle Azofaifo, 9.

VILLALOXGA GUTIERREZ, Fran
cisco; nacido ei 2 de diciembre de 1908, 

.violinista, y residente en Sevilla, Siete 
Re-vueltas, 9.

MARIN TORRES, Juan; nacido el 
30 de octubre de 1874 en Sierra Yeguas 
(Málaga), casado, delineante, y residen
te en Sevilla, Marqués de Mena, 4.

LAGARES PEREZ, Enrique; nacido 
el 30 de marzo de 1903 y residente en 
Sevilla, San Gil, 3.

RUBIO COSIO, Ramón; nacido ol 2 
de abril de 1908, comerciante, y resi
dente en Sevilla, Valencia, 43.

CARRILERO M ARTINEZ, Evaristo; 
nacido el 25 do enero de 1892 en Sevi
lla, soltero, escribiente, con residencia 
en 1942, en San Juan de Aznalfai'aohe 
(Sevilla).

•FERNANDEZ PERNAL, Francisco; 
nacido ¿1 4 de diciembre de 1883 en Bo
íl ullos (Sevilla), casado, jornalero y bomi- 
bero, domiciliado en Sevilla, barriada del 
Cerro del Aguila, calle Modesto Avín, 
parcela 1.003.

FERNANDEZ BERNAL. Joaquín ; 
nacido el 18 de enero de 1892 en Bo- 
11 ni los (Sevilla), casado, mosaísta, con 
residencia en Sevilla, San Basilio, 15.

SALAZAR MANCERA, Francisco; na
cido el día 17 de julio de 1877 en Sau
cedo (Sevilla), casado, zapatero, y resi
dente en Sevilla, Torriciano, 4.

DOMINGUEZ MARTIN; José Ma
ría; nacido el 15 de julio de 1887, em
pleado, residente en Sevilla, Gravina, 30.

DAZA DELGADO, Pedro; obrero, 
vecino de Sevilla, Juzgado número 13.

BALLESTEE JURADO, Sebastián; 
Maestro, domiciliado ©n Sevilla, Cam
pamento, 25.

AVILA GUIRAO, José; nacido el 8 
de abril de 1882, viudo, carpintero, na
tural y vecino de Sevilla, Marqués de 
Estella. 11.

GARCIA, Juan; chófer, domiciliado 
en Sevilla, paseo del Centro, 18.

ALONSO HINCON, Manuel; obrero, 
Con residencia en Sevilla, Cabo Noval, 
número 14.

MORENO SOLIS. Juan; zapatero, 
domiciliado' en Sevilla, Betis, 41.

PEDRAJA LOPEZ, M a n u e l ; domici
liado en Sevilla, A. Díaz, 2.

PRIETO RODRIGUEZ, M a n u e l ;  
'obrero, domiciliado en Sevilla, Alfarería, 
número 63y

PALLARES FERNANDEZ, Eduardo; 
nacido en 20 de julio de 1870, casado,

tornero, residente en Sevilla, Céspedes, 
número 2.

ROS INES LOPEZ. Fernando; vecino 
de Sevilla, General Castaños

SANCHEZ GONZALEZ, M a n u e ' l ;  
obrero, residente ©n Sevilla, Voluntad, 
numero 34.

Un tal Alfredo, hermano político de 
un individuo apodado «Cuqui*, carni
cero en Gibraitar.

6.012 a 14 y 6.016 y 17-A. J.

Por delito comprendido en la Ley d* 
1.° de marzo de 1940, comparecerán, en 
el término de cinco días, ante el Juz
gado Instructor número dos (paseo del 
Prado, número 6, Madrid), siendo ad
vertidos que. en caso de no efectuarlo, 
les parará «1 perjuicio que haya lugar 
en derecho:

M ARTI SAVATER, José; casado, 
emplendo, con residencia, en 1925, en 
Barcelona, calle Portal Nuevo, 7, diar
io, segunda. Sumario 166 de 1943.

VIDAL M ARIANA, Carlos; tejedor 
mecánico, residente en 1923 en Barce
lona, calle Bouinna. 5, primero. Sumario 
número 174 de 1913.

ROBLES LLOREXA, Ginés; de cin
cuenta años en 1925,* casado, empleado, 
residente en dicha fecha en Barcelona, j 
calle de Borrell, 174, principal, segunda. 
Sumario número 169 de 1943.

GRAXZ o GREXS, Ernesto; emplea
do, residente* en 1924. en Barcelona; 
Cortes, 596, cuarto. Sumario número 181 
de. 1943.

SANZ SAIZ, Carmelo; soltero, Abo
gado y empleado municipal, con residen
cia.. en 1925 en Barcelona, plaza del 
Dr. Letamendi, 29, primero, primera. Su
mario número 161 de 1943.

POSTIGO MOLERO, Juan; nacido 
el día 1.° de abril de 1875 Málaga, 
viudo, comerciante, con residencia en
1924 en Barcelona ; Mallorca, 197, ter
cero, segunda. Sumario número 167 de 
1943.

CONDORK'LLT, Guisoppe ; nacido el 4 
de octubre de 1897 en Nhecolori (Cata- 
nia). soltero, comerciante, con residencia 
en 1924 en Barcelona; calle Huclá, 25. 
Sumario número 164 de 1943.

SALANELLAS DOMENECH, ' V*ne- 
i rando; casado, pintor, con residencia en

1925 en Barcelona : calle dé Puerta Nue
va. 26, bis, primero, primera. Sumario 
número 170 de 1943.

JIM ENEZ GARCIA, Angel; vecino de 
!Elda (Alicante), representante, domicilia
do en Ciudad Vergel, 5. Sumario núme
ro 939 de 1942.

NIETO GARCIA, Luis; casado, Médi
co, domiciliado en Elda (Alicante): calle ' 
General Moscardó, 2. Sumario número 
841 de 1942.

5.971 a 80-A. J.

Por delito comprendido en la Ley de 
1.° de marzo de 1940, comparecerá, en el 
término de diez días, ante el Juzgadd 
Instructor número 3 (paseo d^l Prado, 
6, Madrid), siendo advertidos que, eí$ 
caso de no efectuarlo, les parará el p€rá 
juicio que haya lugar en derecho:

LO U REIR O SELLES, José; de sesen* 
ta años, casado, militar, vecino de Ceu- 
ta. Sumario número 1.789 de 1942.

LOPEZ FERNANDEZ, Manuel; ©n «1 
año 1933. de treinta y seis años, casado* 
militar, natural de Prado del Rey (Cá* 
diz). Sumario número 30 de 1943.

6.015 y 18

SEN TEN CIAS

Don Luis López Ortiz, Secretario ge* 
neral del Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del 
Com unism o.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario número 952 de 
1 uq.?, ins truido por el J u z g a d o  E s 
pecial núm.  2, contra  el procesado 
rebelde Emilio Costa  T om ás,  se  ̂ ha 
dictado con fecha 19 de los corrien
tes, la sentencia cuya parte dispo
sitiva dice, a s í :

* «Fallam os que debemos condenar 
y condenamos al procesado Emilia 
Costa Tom ás, com o autor de un 
delito consum ado de masonería, sin 
la concurrencia de circunstancias 
m odificativas de la -responsabilidad 
criminal a la pena de doce años y un 
día de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoiuta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Empresas privadas, así com o  
cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de osla  sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabil ida
des Políticas. — Remítase testimonio 
de lo conveniente al Excm o. Sr. Mi
nistro de ja Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T IN  
O F I C I A L  Ó E L  E S T A D O .— Oficíese 
al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado.—  
Notifíquese al Sr. Fiscal, y al proce
sado en la forma que la Lev previene 
para los rebeldes, y así por esta nues
tra sentencia, lo prenunciamos, man

d a m os  y f irmamos.— Firmados v ru
bricados: Andrés Saliauet, W . G # 
Oliveros, Francisco de B orbón .»

Y para que conste y su remisión 3 !
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E x c m o .  S í . M i n i s t r o  de la G o b e r n a 
c i ón ,  e s p i d o  el p r e s e nt e  en M a d r i d  a
v e i n t i t r és  de f e b r e r o  de mi l  n o v e c i e n 
t os  c u a r e n t a  y  t r e s . — L u i s  L ó p e z  3 r -  
tiz.  v

5.c>S(j-A. J.

-Don L u i s  L ó p e z  O r t i z ,  S e c r e t a r i o  g e 

nera l  del T r i b una l  E s p e c i a l  p a r a  la 

R e p r e s i ó n  de la M a s o n e r í a  y  del 

C o m u n i s m o .

C e r t i f i c o :  Q u e  en la c a u s a  d i m a 
n an t e  del s u ma r h o  n ú m e r o  883  d e  
194 2, i n s t r u i d o  por  el J u z g a d o  E s p e 
cial  n ú m e r o  2, c o n t r a  D a n i e l  M a n r e -  
s a  F e r n á n d e z ,  se h a  d i c t a d o  con  f e c h a  
22 de  los  c o r r i e n t e s ,  l a  s e n t e n c i a  c u y a  
p a r l e  d i s p o s i t i v a  d i ce  a s í :

« F a l l a m o s  q u e  d e b e m o s  c o n d e n a r  v 
c o n d e n a m o s  a! proi  e.sad'o r e b e l de  
D a n i e l  M a n  r os a  F e r n á n d e z ,  c o m o  au-» 
tor  de un del i to  c o n s u m a d o  de  m a s o 
ner í a ,  sin la c o n c u r r e n c i a  de c i r c u n s 
t a n c i a s  m o d i f i c a t i v a s  de la r e s p o n s a 
bi l idad c r i m i n a l ,  a la p en a  de doce  
a n o s  y  un d í a  do r e c l u s i ón  m e n o r ,  a c 
c e s o r i a s  l e g a l e s  de i n h a b i l i t a c i ó n  a b 
s o l u t a  p e r p e t u a  p a r a  el e j e r c i c i o  de 
c u a l q u i e r  c a r g o  del E s t a d o ,  E n t i d a d e s  
s u b v e n c i o n a d a s ,  E m p r e s a s  c o n c e s i o 
n a r i a s ,  G e r e n c i a s  y C o n s e j o s  de A d 
m i n i s t r a c i ó n  de E m p r e s a s  p r i v a d a s ,  
as i  c o m o  c a r g o s  de c o n f i a n za ,  m a n d o  
y  d i re cc ió n  de  los  m L m o s ,  s e p a r á n 
dol e  d e f i n i t i v a m e n t e  de bes a l u d i d o s  
c a r g o s .  —  F a c a  f i jación* do r e s p o n s a b i 
l i d a d e s  c i v i l e s ,  r e m í t a s e  t e s t i m o n i o  i  

de e s t a  s e n t e nc i a  al E x c i u o .  S r .  P r e 
s i d e n t e '  del ' Tr i bu n a l  N a c i o n a l  de  
R e s p o n s a b i l i d a d e s  Pol  í t i cas .  —  R e m í 
tase  t e s t i m o n i o  de lo c o n v e n i e n t e  a* 
e x c e l e n t í s i m o  %eñor M i n i s t r o  de D 
G o b e r n a c i ó n ,  a  e f e c t o s  de  s Li p u 
b l i c ar  i ó'n en el B O L E T I N  O F I C I A L .  

D E L  E S T A D O . — O f í c i e s e  al e x c e l e n 
t í s i m o  s e ñor  D i r e c t o r  g e n e r a l  de S e 
g u r i d a d ,  p a r a  q u e  o r d e n e  la b u s c a ,  
c a p t u r a  y p r i s i ó n  del  c o n d e n a d o . —  
N o t i f í q u e s e  al s eñ o r  F i s c a l ,  y al p r o 

c e s a d o  en la f o r m a  q u e  la L e y  p r e v i e 
ne p a r a  l os  r e b e l d e s ,  v  a s í  por  es t a  
n u e s t r a  s e n t e n c i a ,  lo p r o n o  m i a m o s ,  
m a n í a m o s  y f i r m a m o s .  — F i r m a  I >s v 
r u h r i c a d o s  • A n d r é s  ^ a l iq w e t .  ' V 1- 
O l i v e r o s ,  F r a n c i s c o  de I J or bó n ,  J u a n  
J o s é  P r a d e r a . »

Y  p a r a  q u e  c o n s t e  y  su r e m . v ó n  
al E x c m o .  S r .  M i n i s t r o  de la G o b e r 
n a c i ón ,  e x p i d o  el p r e s e nt p  en M a d r i d  
a v e i n t i s é i s  de f e b r e r o  d e  mi l  n o v e 
c i e n t o s  c u a r e n t a  y  t r e s , — L u i s  L ó p e z  
Ort i z .

6.000-A. J.

D o n  L u i s  L ó p e z  O r t i z ,  S e c r e t a r i o  ge-  j  

n er a l  del  T r i b u n a l  E s p e c i a l  p a r a  la 
R e p r e s i ó n  de la M a s o n e r í a  y del  

C o m u n i s m o .  I
C e r t i f i c o :  Q u e  en la c a u s a  d i m a 

n an t e  del  s u m a r i o  n ú m e r o  1 .389 de 
ui|.>, i n s t r u i d o  por  el J u g c a d u  E- i < ' -  

c ial  n ú m e r o  2 ,  c o n t r a  ' Teóf i lo P a l ó u  
Rui'/-, se h a  d i c t a d o  con l e c h a  19 
de los  c o r r i e n t e s  la s e n t e n c i a  c u y a  
p a r t e  d i s p o s i t i v a  di ce  a s í :  j

« F a l l a m o s  q u e  d e b e m o s  c o n d e n a r  | 
v c o n d e n a m o s  al p r o c e s a d o  r e b e l de  1 
T e ó f i l o  P a l ó u  R u i z ,  c o m o  a u t o r  de j  

un de l i t o  c o n s u m a d o  d e  m a s o n e r í a ,  
con la c o n c u r r e n c i a  de  c i r c u n s t a n c i a s  
a g r a v a n t e s  d e  la  r e s p o n s a b i l i d a d  c r i 
m i n a l ,  a  l a  p e n a  d e  d oc e  a ñ o s  y  un 
d í a  de r e c l u s i ó n  m e n o r ,  a c c e s o r i a s  l e 
gados de i nt e rd i c c i ó n  c iv i l  p a r a  el  e j e r 
c i c io  de  c u a l q u i e r  c a r g o  del  E s t a d o ,
( ' o r pnr a c i u J H' s  p ú b l i c a s  u o f i c i a l es ,  
E n t i d a d e s  s u b v e n c i o n a d a s ,  E m p r e s a s
c u i ) co« io i i a r i a s ,  ( ¿ e r e l i r i a s  y  C o n s e j o *
de A d m i n i s t r a c i ó n  de E m p r e s a s  pris  a- 
d a s ,  a s í  c o m o  c a r g o s  de c on f i a n z a ,  j 
m a n d o  y d i re c c i ó n  de los m i s m o s ,  se- j 
p a r á n d o l a  d e f i n i t i v a m e n t e  do los ab.i- 
d i do s  c a r g o s . — P a r a  f i j ac i ón  de res -  1 
p o n s a b i l i d a d e s  c i v i l e s ,  r e m í t a s e  t e s t i 
m o n i o  de  e s t a  s e n t e n c i a  al  e x c e l e n t í 
s i m o  s eñ o r  P r e s i d e n t e  del  T r i b u n a l  
N a c i o n a l  d '  s p o n s a b i l i d a d e s  P o l í 
t i cas .  —  j ' . emí ta s e  t e s t i m o n i o  de lo 
c o n v e n i e n t e  al E x c m o .  S r .  M i n i s t r o  
de la G o b e r n a c i ó n ,  a e f e c t o s  de su 
públ  i r ac i ó n  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O . —  O f i c í e s e  al 
E x c m o .  S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  de S e 
g u r i d a d ,  j a r  q u e  o r d e n e  la b u s c a ,  
c a p t u r a  y p r i s i ón  del c o n d o n a d o  —- 
N o t i f í q u e s e  al S r .  F i s c a l ,  y  al  p r o c e 
s a d o  en la f o r m a  q u e  *a L e v  p r e
v i ene  p a r a  l os  r e b e l d e s ,  ty  a s í  por  e s 
ta n u e s t r a  s e n t e n c i a ,  lo p r o n u n c i a 
m o s ,  m a n d a m o s  y f i r m a m o s .  —  F i r m a 
d os  v r u b r i c a d o s :  A n d r é s  S a l i c m e t ,  
W .  G .  O l i v e r o s ,  F r a n c i s c o  de B or -  
bón •»

V  p a r a  q ue  c o n s t e  y  s u  r e m i s i ó n  
al E x c m o .  S r .  M i n i s t r o  de la G o b e r 
n a c i ón ,  e x p i d o  el ijre^ente en M a d r i d  
a v e i n t i t r é s  de f e b r e r o  de mi !  n o v e 
c i en t o s  c u a r e n t a  y  t r e s . —T . u i s  L ó p e z  
bón%»

5.994-A. j .

D o n  L u i s  L ó p e z  O r t i z ,  S e c r e t a r i o  g e 
nera l  del  T r i b u n a l  E s p e c i a l  p a r a  la 
R e p r e s i ó n  de  la M a s o n e r í a  y  del  
C o m u n i s m o .

C e r t i f i c o :  Q u e  en la c a u s a  d i ma -  
n a n t e  del  s u m a r i o  n ú m e r o  1-390 de 
K U2 .  i n s t r u i d o  por  el J u z g a  lo F - mo 
d a l  n ú m e r o  2,  c o n t r a  C a m i l o  P i ñ ón  
T r i ó l a ,  se  h a  d i c ta d o  c on  f e c h a  19 
de  los c o r r i e n t e s  la s e n t e n c i a  c u y a  
p a r t e  d i s p o s i t i v a  d i ce  a s í :

« F a l l a m o s  q u e  d e b e m o s  c o n d e n a r  v 
c o n d e n a m o s  al  p r o c e s a d o  r e b e l d e  C a 
m i l o  P i ñ ó n  T r i ó l a ,  c o m o  a u t o r  de 
un del i to  c o n s u m a d o  de  m a s o n e 
r í a ,  s in la c o n c u r r e n c i a  de c i r cun>t . ¡ n-  

, r i a s  m o d i f i c a t i v a s  de la r c sp u n s n b i l ; -  
! d ad  c r i m i n a l ,  a la p e n a  de dofio a ñ o s  
¡ y un dí a  d e  r e c l u s i ó n  m e n o r ,  a r r e s o -  
1 l i a s  l e g a l e s  de i n h a b i l i t a c i ó n  a b s o ’ u- 

l a  p e r p e t u a  p a r a  el e j er c i c i o  de cua i -  
¡ q u i e r  c a r g o  del  E s t a d o ,  C o r p o r a c m -  
j nes  p ú b l i c a s  u of i c i a l e s ,  E n t i d a d e s '  
I s u b v e n c i o n a d a s ,  E m p r e s a s  c o n c e s D -  
¡ n a r i a s ,  G e r e n c i a s  y C o n s e j o s ' d e  A d 

m i n i s t r a c ió n  de  E m p r e s a s  p r i v a d a s ,  
as i  c o m o  c a r g o s  de c o n f i a n za ,  m a n d o  
v d i re c c i ó n  de  l o s , m i s m o s ,  s e p a r á n 
dol e  d e f i n i t i v a m e n t e  de los  a l u d i d o s  
c a r g o s . — P a r a  f i j ac i ón de r e s p o n s a 
b i l i da d e s  c i v i l es , ,  r e m í t a s e  t e s t i m o n i o  
de e s t a  s e n t e n c i a  al  e x c e l e n t í s i m o  
s eñ or  P r e s i d e n t e  del  ' Tr i b u na l  N a c i o 
nal  de R e s p o n s a b i l i d a d e s  P o l í t i ca s .

R e m í t a s e  t e s t i m o n i o  de lo c o n v e 
n ie nt e  al e x c e l e n t í s i m o  s e ñ o r  M i 
n i s t r o  de la G o b e r n a c i ó n ,  a e f e c t o s  
de su p u b l i ca c i ó n  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O . — O f i c í e s e  
al E x c m o .  S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  de 
S e g u r i d a d ,  p a r a  q u e  o r d e n e  la b u s 
ca ,  c a p t u r a  y p r i s i ón  del c ondenado. *  
N o t i f í q u e s e  al s eñ o r  F i s c a l ,  y al  p r o 
c e s a d o  en la f o r m a  q u e  la L e v  p r e 
v i e n e  p a r a  l os  r e b e l d e s ,  y a s í  oo r  
e s t a  n u e s t r a  s e n t e n c i a ,  lo p r o n u n c i a 
m o s ,  m a n d a m o s  v f i r m a m o s .  — F i r m a 
d os  v r u b r i c a d o s : A n d r é s  S n l i q u e t ,  
W.  G .  O l i v e r o s ,  F r a n c i s c o  de B o r -  
b ó n .»

Y  p a r a  q u e  c o n s t e  v  su r e m i s i ó n  
al E x c m o .  S r .  M i n i s t r o  de la G o b e r 
n ac ió n ,  e x p i d o  1̂ p r e s e n t e  en M a d r i d  
a v e i n t i t r és  d e  f e br er o  de mil  n o v e 
c i en t os  c u a r e n t a  y  t r e s . — L u i s  L ó p e z  
O rt i z .

5 .995- A.  J .

D o n  L u i s  L ó p e z  O r t i z ,  S e c r e t a r i o  g e 
n er a l  del  T r i b u n q J  E s p e c i a l  p a r a  la
R e p r e s i ó n  de la M a s o n e r í a  y  del
C o m u n i s m o .

C e r t i f i c o :  Q u e  en la c a u s a  d i m a 
n a n t e  del  s u m a r i o  n ú m e r o  1 5 1  de 
1 942 ,  i n s t r u i d o  por  el j u z g a d o  E s p e 
cial  n ú m .  2, c o n t r a  A n t o n i o  L ó p e z  
B u s t a r r o .  se  h a  d i c t a d o  con f e c ha  
22 de los  c o r r i e n t e s  la s e n t e n c i a  c u y a  
p a r t e  d i s p o s i t i v a  d i ce  a s í :

( ( F a l l a m o s  q u e  d e b e m o s  c o n d e n a r  
y  c o n d e n a m o s  al p r o c e s a d o  r e b e l d e  
A n t o n i o  L ó p e z  B u s t a r r o ,  c o m o  a u 
tor  de un del i to  c o n s u m a d o  de m a 
s o n e r í a  s in la. c o n c u r r e n c i a  de c i r 
c u n s t a n c i a s  m o d i f i c a t i v a s  de la r e s 
p o n s a b i l i d a d  c r i m i n a l  a l a  p e n a  de 
d o c e  a ñ o s  y  un d í a  d e  r e c l u s i ó n  m e 
n or ,  a c c e s o r i a s  l e g a l e s  de i n h a b i 
l i t a c i ó n  a b s o l u t a  p e r p e t u a  p a r a  el
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ejercicio de cualquier cargo del E s ta 
do, C orp orac ion es  públicas u ofic ia
les, E n t idad es  subvencionadas,  E m 
presas con cesion arias ,  G eren cias  y 
C o n s e jo s  d e ' A dm inistración  de E m 
presas privad as ,  así como carg os  de 
confianza, m a n d o ’ y dirección de los 
m ism os, separándole definitivamente 
de los a ludidos cargos.

Para  fijación de responsabilidades 
civiles,  rem ítase  testim onio de esta 
sentencia  al E x c m o .  Sr.  Presidente 
del T r ibu n al  Nacional de R esp o n sa bi
lidades P o lít icas .— R e m íta s e  testim o
nio de lo conveniente  al E x cm o . señor 
M inistro de la  Gobernación, a e fectos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O . — O fíciese  
al E x cm o . Sr.  D irector general- de 
S eg u rid ad ,  para que ordene la busca, 
captu ra  y p n sió n  del con den ado.— No- 
tifique.se al señor F isca l ,  y al proce
sado en la form a que la L e y  prev ie
ne para los rebeldes, y así  por esta 
nuestra  sentencia,  lo pronunciam os, 
m a n d a m o s  y f irm am o s.— F irm ad os  y 
ru b r ica d o s:  Andrés Snliquct,  W  O. 
O liveros ,  F rancisco  de Borbón, Juan 
José Pradera.»

Y  para qu e  con ste  y  su remisión 
al E x c m o . Sr.  M inistro  de la G o b e r
nación. expido el presente en Madrid 
a veintiséis  de febrero de mil nove
cientos cuarenta  y tres .— L u i s  López 
Ortiz .

5 .9 9 7 -A . j .

D on  L u is  Í 5pez O r t iz ,  Secretario  ge-
neral del T r ib u n al  Especia l  para  la
R epresión  de la M ason ería  y del
C o m u n ism o .
C e r t i f ic o :  Q u e  en la c au sa  d im a 

nante del sum ario  núm ero 1-458 de 
r942, instruido por el Ju zga do  E s 
pecial núm ero 2, contra  A gu st ín  M o 
lí né Plu ja ,  se ha  dictado con fe
cha 22 de los corrientes la senten
cia cu y a  parte  d isp ositiva  dice a s í :

« F a llam os que debem os condenar 
y co n d e n am o s al procesado rebelde 
.Agustín M oliné P lu ja ,  c om o autor 
de un delito con su m a do de m a so
nería, sin la con cu rren cia  de cir
cun stan cia s  modif icativas- de la res
p on s a b i l id a d  crim in al,  a la pena de 
doce años y un d ía  de reclusión m e
nor, accesorias  le ga les  de in habil ita
ción abso lu ta  p erpetua  para  el e jerci
cio de cualqu ier  c arg o  del Esta do ,  
C o rp o rac io n e s  públicas u oficiales,  
En t id a d e s  su bvencion adas,  E m p re sa s  
con cesion arias ,  G erencias  v C o n s e jo s  
de A dm inistración  de E m p re sa s  pri
vadas,  así  com o c a rg o s  de confianza, 
m ando y dirección do los m ism os, se
parándole definit ivam ente  de los alu
didos c a r g o s .— P a ra  fijación de res
p on sab il idades civiles, remítase testi

monio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente  del Tribu n al  
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas. —  R em ítase  testim onio de lo 
conveníante al E.tcmo. Sr.  Ministro 
de la G obernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O . — O fic íese  al 
Excm o. Sr.  Director general de S e 
guridad, para que ordene la busca, 
captura  y prisión del con den ado .— No- 
tif íquese al señor F iscal,  y al proce
sado en la forma que la L e y  previene 
p ra los rebeldes, y así  por e sta  n ues
tra sentencia , lo p ronunciam os, m a n 
dam os y f irm am o s.— F irm ad os  y ru
br ica d o s:  A ndrés Saliquet,  W . G . O l i 
veros, F rancisco  de Borbón, Juan Jo
sé Pradera.»

Y  para que conste y su remisión al 
E x cm o . Sr. M inistro  de la G o b e rn a 
ción, expido el presente  en Madrid a 
veintiséis  de febrero de mil nove
cientos cuarenta  y tres.— L u is  López 
O rtiz .

6.002-A. J. .

Don Lu is  López Ortiz ,  Secretario ge
neral del Tribu n al  Especial para la

Represión de la  M asonería  y del C o 
m unismo.

Certif ico : Q u e  en la  caus<* d im an an 
te del sumario núm ero 1.330 de 1942, 
del Ju zgado Especial núm. 2, se g u i
do. en rebeldía  contra  M iguel S ab ater  
C a s a n o v a s ,  se ha dictado con fecha 
22 de los corrientes lav sentencia  cuya 
parte dispositiva  dice a s í :

«Fallam os : Q u e  debemos condenar,  
y condenamos, al 4 xresa > rebelde 
M iguel S ab ater  C a s a n o v a s ,  com o a u 
tor de un delito consum ado de m a so 
nería, con la concurrencia  de la cir
c u n stan c ia  a gravan te  de la resp on sa
bilidad crim inal,  a la pena de doce 
años y un día  de reclusión menor, 
accesorias  de interdicción civil  e in ha
bilitación absoluta  perpetua para el 
ejercicio  de cualquier c arg o  del E s t a 
do, C orp orac ion es pública u oficiales,  
En t idad es subvencionadas,  E m p re sa s  
concesionarias,  G eren cias  y C o n s e jo s  
de A dm inistración de E m p re sa s  pri
vadas,  así  como cargos  de confianza, 
m an do y dirección de los m ism os, 
separándole  def in it ivam ente  de los 
aludidos cargos .  'Para  la fijación de 
resp on sabil id ad es c iv iles, rem ítase  
testim onio de esta  sentencia al e x 
celentís im o Sr. Presidente del T r ib u 
nal Nacional de R e sp o n sabil id ades 
Polít icas .

R e m ítase  testimonio de lo c o n ve 
niente al Excm o. Sr. Ministro de la 
Gobernación a efectos de su publica
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y oficíese al Excm o. Sr. Di

rector general  de Seguridad para que 
ordene la busca, captura v prisión del 
sentenciado. N otif íquese  al señor F is

cal y al procesado en la form a que 
la L ey  previene para los rebeldes, y 
así por esta  nuestra  sentencia, lo pro
nunciamos, m andam os y f irmamos.—  
Firmados y rubricados : Andrés Sali
quet, W . G. Oliveros, Francisco de 
Borbón.»

Y  para que conste y su remisión al 
E x c m o .  Sr. Ministro de la G obe r
nación, expido el presente en M adrid , 
a veintiséis  de febrero de mil nove
cientos cuarenta  y tres .— L u is  López 
Ortiz .

5.999-A. j ,

MADRID

Edicto

A  este Juzgado de Primera Instan
cia número cinco de Madrid correspon
dió, para su cumplimiento, una comi
sión rogatoria de Matanzas, interesán
dose la publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del siguiente

«Edicto.— Doctor César Silvestre y 
de la Torre, Juez de Primera Instan
cia de Matanzas y su partido judicial, 
por sustitución. — Por medio de este 
edicto que se libra en las diligencias, 
sobre declaración de herederos de don 
José Antonio. Alvarez Tizón, promovi
das por >el señor Fiscal, en representa
ción del Estado' Cubano, se anuncia la 
muerte sin testar del referido José A n 
tonio Alvarez Tizón, que era de raza 
blanca, natural de España, de 38 años 
de edad, jornalero y asilado en el Hos
pital Civil  aSanta Isabel» y «San Ni- 
eolás»,^ d® es-ta ciudad, ' y  que falleció 
cu’ dicho Hospital a la una de la tar
de del día siete de junio de mil n/ve- 
cientos veinticuatro, a consecuencia de 
entomogra, causa directa, e indirecta, 
enteritis tuberculosa; y se llama a los 
que se crean con derecho a su heren
cia para que comparezcan en este Juz
gado de Primera Instancia, sito en la 
planta baja del Palacio de Justicia, de 
la ciudad d« Matanzas, & reclamarla den** 
tro del término de treinta días, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar, 
si no lo verifican.— Y  para fijar en sitio 
público de Madrid, por aparecer de las 
actuftcionee que el causante José Anto-' 
nio Alvarez Tizón era natural de Es
paña, sin que conste el lugar de su na
cimiento, se libra el presente en M a 
tanzas a trece de julio de mil nove
cientos treinta y nueve».

Y  para su inserción en el B O L E T I N  
O F IC IA L  D E L  ESTADO , se exipide el 
presente én Madrid a seis de marzo de 
mil novecientos cuarenta y tres.— El 
Juez (i legible .)— 'El Secretario, P. A. 
(ilegible),

8.347-0
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B A R C E L O N A
Edicto

E n  v i r tu d  de ¡o cús¡:ue<to p o r  el se 
ñ o r  J u e z  de P r i m e r a  I n s t a n c i a  de l J u z 
gado  n ú m e io  t r e s  de e - ta  c iu d a d ,  en 
p ro v id en c ia  de  v e in t i t r é s  de l a c tu a l ,  d i c 
t a d a  en e l p ro c ed im ie n to  j u d ic ia l  s u m a 
rio de l a ' Ley H ip o t e c a r i a ,  p ro m o v id o  
p o r  don J o s é  P u jo l  S o le r ,  c o n t r a  don 
F e l ic i an o  B e r t r á n  R o v i i a ,  se saca a s u 
ba s ta  po r  t e rc e ra  vez,  t é rm in o  de v e in 
t e  d ías y sin" su jec ió n  a t ipo , la finca 
h ip o te c a d a  t u \ a  de sc r ipc ión  es la s i 
g u ie n te  :

«C asa  s i t u a d a  en e s ta  c iu d a d ,  b a r r i a 
d a  d e  S a n  M a r t í n  de  P r o v e n í a i s ,  con 
f r e n te  a la cal le  de P u j a d a s ,  señ a la d a  
con el n ú m ero  247, co m p u e s ta  de  p l a n t a  
b a ja ,  con t ie n d a  y c inco a l to s  o pisos, 
con dos h a b i t a c io n es  en cada  uno, c u 
b ie r t a  de t e r r a d o  y p a t io s  c o r r e s p o n d ie n 
tes.

S u  solar  o te r r e n o  a fec ta  la f igura  de 
u n  r e c tán g u lo  y m ide ,  de ancho ,  -eis 
m e t ro s  c u a t ro  c e n t ím e t ro s  p o r  t r e i n t a  y 
cinco m e t ro s  de  lo n g i tu d ,  fo rm a n d o  una  
to ta l  superf ic ie  de  d o sc ien to s  once  m e 
t ro s  c u a re n ta  de c ím e t ro s ,  e q u iv a le n te s  a 
cinco mil  q u in ie n to s  n o v e n ta  y  c inco p a l 
mo?, s ie te  m il  q u in ie n to s  o c h en ta  y diez  
milésimos,  en r e a l id a d  e s ta  f racc ión  d e 
c im al,  s e ten ta  y cinco décim os,  o. l ienta  
cén t i fn os ,  y  l inda ,  p o r  .su f ren te ,  con la 
cal le de P u j a d a s ;  a la i zq u ie rd a ,  con 
t e r ren o  del  B a n c o  de Vi lia nueva:  -a la 
d e re c h a ,  con J o a q u í n  M a s  C asa ls  y h e r 
m a n a .  y al fondo, d e t r á s ,  con F r a n c i s 
ca A'lós.

V a lo ra d a  a efec tos d e  s u b a s t a  en - la 
c a n t i d a d  de  c ien to  v e in t ic in co  mil  p e 
se tas .

L a  su b a s ta  se c e leb ra rá  sin s u jec ió n  a 
t ip q  y  t e n d r á  lu g a r  en la S a l a  A u d i e n 
cia 'd e l  J u z g a d o  de P r i m e r a  I n s t a n c i a  
n ú m ero  t r e s  de  es ta  c iu d a d ,  si to  en el 
P a lac io  de J u s t i c i a  e l  día  s ie te  j e  ab r i l  
p ró x im o ,  a la h o ra  de  las once,  h a c i é n 
dose  p re s e n te  a los I m i t a d o r e s :

Q u e  los a u to s  y la cer t if icac ión  del 
R e g i s t r o / d e  la P r o p i e d a d  a q u e  se r e 
fiere la r eg la  c u a r t a  de l a r tícu ' .o  131 
de la L e y  H ip o t e c a r i a ,  e s t a r á n  de m a 
nifiesto en S e c r e t a r l a ,  e n te n d i é n d o s e  que  
t do l ic i ta d o r  a c e p ta  como b a s t a n t e  la 
t i tu lac ió n .

Q u e  las c a rg as  y g r a v á m e n e s  a n t e 
r io res  y  los p re fe re n te s ,  si' los h u b ie re ,  
al o re d i to  d e l  a c to r ,  q u e d a r á n  s u b s i s t e n 
tes, e n te n d i é n d o s e  que  el r e m a ta n t e  los 
a ce p ta ,  y q u e d a  s u b ro g a d o  en la r e s p o n 
s a b i l i d a d  de los m ismo?,  sin d e s t in a r s e  
a ' s u  ex t inc ión  el p recio  de l  re m a te .

Q u e  la s u b a s t a  se c e leb ra rá  sin s u j e 
ción a t ipo ,  d e b ien d o  los l io i tado re s  c o n 
s ig n a r  p r e v ia m e n te  en la Caja* G e n e ra l  
de D e p ó s i t o s ,  u n a  c a p t i d a d  m u i .  por

m enos .  ?1 diez  ño r  c ien to  e í ',,,t ; vo o 0 
la v a lo ra c ió n  d e  la finca, p re s e n ta n d o  
a l  l i c i ta d o r  y  el  r e s g u a rd o  q u e  a c r e d i t e

la cons ig n ac ió n ,  sin  cuyo requ is i to  no se
r á n  ad m i t id o s .

B a r c e lo n a ,  27 d e  f e b re ro  de 1943.— El 
S e c re ta r io ,  J o s é  P a s t o r . — V isto  bpeno, 6l 
J u e z  de P r i m e r a  I n s t a n c i a  ( i legib le) .

863-A. J .

MALAGA
D o n  M a r i a n o  G ó m e z  Contre-ras,  J u e z

de P r i m e r a  I n s t a n c i a  del  J u z g a d o  n ú 
m ero  dos de  e s ta  c iu d a d .
H a c e  s a b e r :  Q u e  en d icho  J u z g a d o ,  

y pu.r a n te  el S e c r e t a r i o  que  r e f ren d a ,  
pen d en  a u to s  j u i c i o - d e  u b in :e s t a fo ,  a c o 
m o d ad o s  a la t r a m i t a c i ó n  del de  t e s 
t a m e n ta r í a ,  p ro m o v id o s  po r  el P r o c u r a 
d o r  don  J o s é  M a r q u é s ,  en  n o m b re  de 
don  A n to n io  J i m e n a  R o d r íg u e z ,  p o r  fa 
l lec im ien to  de don  S a l v a d o r  J i m e n a  R o 
d r íg u e z  ; y que  en d icho  ju ic io  se ha 
d ic ta d o  re so luc ión  co n v o can d o  a los he 
r ederos  que  se e x p re s a rá n ,  y al M i n i s 
te r io  F isa l ,  a la j u n t a  que  p re v ie n e  el 
a r t í cu lo  1.068 ¿ e  la L ey  de E n ju i c i a 
m ie n to  C iv i l ,  p a ra  la que  se ha se
ñ a la d o  el d ía  dos de ab r i l  p ró x im o ,  y 
ho ra  d e  las doce, en la S a l a  A u d ie n c ia  
de este J u z g a d o ,  si to  en  el piso s e g u n 
do de la casa n ú m ero  25 d e  la a v e n i 
d a  de l  G e n e ra l í s im o  F r a n c o ,  de  e s t a  c a 
p i ta l ,  con el fin be  qu e  se p o n g a n  de 
a cu e rd o  sobre  la a d m i n i s t r a c ió n  de l  c a u 
dal.  su c u s to d ia  y c o n s e rv a c ió n , y sobre  
el n o m b r a m ie n to  de  uno  o m ás c o n t a 
d ores  que  p r a c t iq u e n  las o p e rac io n es  de 
d iv is ió n  de  d icho  cauda l ,  p r e v in i é n d o 
les que  de no c o m p a rec e r  les p a r a r á  el 
p e r ju ic io  a q u e .  h a y a  l u g a r  en  de recho .  
Los h e red e ro s  in te r e s a d o s  ?on los s i
g u i e n t e s :  D o n  A n to n io ,  don Jo s é  y doña  
M a r í a  J i m e n a  R o d r í g u e z ;  d o n  S a l v a d o r ,  
don  A n to n io ,  don  J o s é  v d o ñ a  M a r í a  
R u iz  J i m e n a .

D a d o  en M á la g a  a c u a t r o  de m arzo  
de mil  n o v ec ien to s  c u a r e n t a  y t r e s . — El 
J u e z ,  M a r i a n o  .G ó m e z  C o n f i e r a s .  — El 
S e c r e t a r i o  (i legible) .

844-A. j ;

MALAGA
Don Antonio Navas Rom ero, Juez de 

P rim era Instancia  del Juzgado n ú 
mero tres de los de M álaga.
Por el p resente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y Secre taría  del 
que refrenda se ha promovido por el 
P rocurador don José M arqués G arcía, 
en nom bre de la E n tidad  «H idráulica 
Andaluza, S. A.», expediente sobre 
propuesta de convenio a sus obliga
cionistas hipotecarios, m odificativa de 
las condiciones de la escritu ra  de em i
sión de los títulos por los mismos po
seídos. siendo la propuesta la que a 
continuación se inserta :

Bases del convenio que «Hidráulica 
Andaluza, S. A.», propone a los tene
dores de sus obligaciones hipotecarias, 

emisión de 18 de febrero de 1930
Prim era. Los cupones corridos h as

ta el núm ero 11, que venció el 1.° de 
julio de 1935, en la actualidad  pen 
d ientes de pago, se abonarán  den tro  
de los ejercicios de 1943, 1944 y 1945, 
por orden de vencim iento y n um era
ción, al prim itivo tipo de "interés y 
con arreglo a las condiciones estipu
ladas en la escritu ra  de em isión, sa 
tisfaciéndose en cada uno dé dichos 
ejercicios un tercio de la can tidad  to
ta l acred itada a ios obligacionistas 
por el im porte de los expresados cu
pones.

Segunda. La S o c i e d a d  Anónim a 
H idráulica Andaluza pagará a sus 
obligacionistas, por los cupones núm e
ros 12 al 24, vencidos, respectivam en
te, de] l.° de enero de 1936 al l.° de 
enero de 1942, un interés anual a 
razón del 5 por 100. en lugar del es
tipulado en la escritu ra  de emisión, 
satisfaciéndose los im puestos en i a 
form a establecida h asta  el presente y 
realizándose ei abono de dichos cu
pones en las fechas siguientes:

El cupón húm ero 12 se pagará en 
1." de julio de 1946.

El cupón núm ero 13 se pagará en 
1.° de enero de 1947.

El cupón núm ero 14 se pagará en 
1." de julio de 1947.

El cupón núm ero 15 se pagará en 
1.° de enero de 1948. ^

El cupón núm ero 16 se p a g a r á  en 
l .u de julio de 1948.

El cupón núm ero 17 se pagará en 
1.° de enero de 1949.

E] cupón núm ero 13 se pagará en 
1 u de julio de 1949.

El cupón núm ero 19 se pagará e n ' 
1.° de enero de 1950.

El cupón núm ero 23 se pagará en 
1." de julio de 1950.

El cupón núm ero 21 se pagará en 
1.° de enero de 1951.

El cupón núm ero 22 se pagará en 
1.° de julio de 1951.

El cupón núm ero 23 se pagará en 
1.° de enero de 1952.

El cupón núm ero 24 se pagará en 
I .0 de julio de 1952.

T ercera. El abono de ios cupones a 
p a rtir  de] núm ero 25, de vencim iento 
1.° de julio de 1942. quedará in te rru m 
pido y no se rean udará  hasta  l.° de 
enero de 1953. en que la Sociedad H i-, 
dráulica Andaluza sa tisfa rá  a sus obli
gacionistas el expresado cupón núm e
ro 25. a razón de un in terés d e l '5 por 
100 anual, en lugar de: estipulado en 
la escritura de emisión, con im pues
tos a cargo de los tenedores, co rrién
dose el pago de todos los cupones si-
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guientes por igual plazo y con arre
glo ’ a idénticas condiciones.

Cuarta. El cuadro de amortizacio
nes pievisto en .la escritura de émi- 
s.ón, interrumpido en el año 1936, se 
reanudara dentro del ejercicio de 1946. 
aplicándose a dicho año y sucesivos, 
hasta 1965. los misinos coefícientes se
ñalados en aquel cuadro para los años 
1936 y siguientes, hasta 1955.

Las obligaciones amortizadas en los 
sorteos 1 al 6 cuyo reembolso no se 
haya efectuado se liquidarán en ios 
ejercicios 1345 y 1946 por orden de 
preiación, según sorteo.

Las obligaciones que se amorticen 
con anterioridad al ejercicio de 1952 
tendrán derecho exclusivamente al co
bro del capital y del interés que, re
presentado por ios cupones 12 al 24. 
estuviesen pendientes de pago en aquel 
momento.

Quinta. Siendo objeto de este con
venio facilitar a la Sociedad Anónima 
Hidráulica Andaluza su libre desarro
llo económico, hasta el momento en 
que se logre la terminación de las 
obras del salto de «Malpasillo», si por 
causas de fuerza mayor, imputables a 
las actuales circunstancias del merca
do nacional y mundial, no se pudieran 
terminar las mismas en la fecha pre
vista, que es el 31 de diciembre de 
1945, podrá convenirse nueva morato
ria a ios pagos señalados en las bases 
segunda y tercera por un plazo de 
tiempo iguai al que se considere ne
cesario para llegar a la completa- ter
minación de aquéllas y diferir on igual 
plazo la fecha prevista en la base 
cuarta para reanudar la vigencia del 
cuadro de amortizaciones. En tai ca
so. la Sociedad hará la oportuna pro
puesta al Sindicato de que luego se 
hablará.

Sexta. La Sociedad Anónima Hi
dráulica Andaluza otorga a los obliga
cionistas el derecho a ocupar tres 

• puestos en su Consejo de Administra
ción, que habrán de ser desempeña
dos precisamente por los miembros del 
Comité de Representantes del Sindi
cato Civil, que ha de constituirse a 
tenor de lo estipulado en la base si
guiente.

Séptima. La aprobación del presen
te convenio lleva implícita la constitu
ción de todos los obligacionistas a 
quienes afecta en Sindicato Civil, que 
se regulará a tenor de los siguientes

E S T A T U T O S
Artículo 1.° Se constituye un Sin

dicato Civil, del que formarán parte 
todos los tenedores de obligaciones hi
potecarias emitidas por la Sociedad 
Anónima Hidráulica Andaluza en 18 
de febrero de 1930. como derivación 
obligada de la aprobación del conve- ¡

nio que dicha Sociedad les propone 
para regular y modificar las cargas 
financieras estipuladas en la escritura 
de emisión de ios referidos1 títulos. *

Art. 2.° 'El Sindicato tiene por ob
jeto 1.a representación y defensa del 
interés común y el ejercicio de los de
rechos y acciones de todos y cada 
uno de los obligacionistas, sustituyen
do su acción individual y aislada pol
la colectiva.

Art. 3.ü La Asociación se denomi
nará «Sindicato Civil de O h" '   :
tas Hipotecarios de la Sociedad Anó
nima Hidráulica Andaluza», quedando 
domiciliada de manera permanente en 
ei domicilio social de esta última Enti
dad.

Art. 4.° La integración en el Sin 
dicato implica, de derecho, 1.a sumi
sión a los presentes Estatutos, a las 
decisiones de la Junta general de obli
gacionistas y al fuero del domicilio de 
aquél. Los derechos y obligaciones co- 

¡ rrespondientes a cada obligación si
guen al título, cualquiera que sea. su 
poseedor. El reembolso de las obliga
ciones extingue sus derechos en el Sin
dicato.

Art. 5.° Para todos \¿s efectos le
gales se entiende que el Sindicato co
menzará a funcionar desde la fecha 
de aprobación judicial del presente 
convenio. Su duración se acomodará 
al período de amortización de las obli
gaciones y alcanzará hasta que éste se 
haya realizado.

Art. 6.° El Sindicato estará repre
sentado por un Comité, compuesto de 
tres miembros, que serán elegidos por 
la Junta general de obligacionistas en 
la priméra reunión que la misma ce
lebre. Tales representantes del Sindi
cato han de ser poseedores de un mí
nimo de doscientas obligaciones, cada 
uno, y en el desempeño de su gestión 
no contraen responsabilidad pe mona 1 
alguna. El manó , que se les confiere 
subsistirá como nuiumo hasta la fecha 
de terminación de las obras, prevista 
en 31 de diciembre de 1945, a partir 
de la cual podrán ser renovados sus 
miembros parcialmente todos los años, 
eligiéndose un nuevo representante en 
cada uno de ellos y sorteándose el que 
haya de cesar.

En el primer sorteo entrarán 106 tres 
miembros que forman el Comité. En 
los sucesivos no se sortearán los que 
lleven en el mismo menos de tres 
años. Si durante el primer período y 
por cualquier causa cesara en su car
go alguno de . los, miembros de este 
Comité, los restantes convocarán a es
pecial reunión de la Junta general 
para que designe los nuevos que han . 
de cubrir. la ,vacante o vacantes pro
ducidas, y en el ínterin el Sindicato j 
estará válida y legalmente represen

tado a todos los efectos por el con
junto de los que sigan ocupando el 
puesto para que fueron designados en 
la elección inicial.

Art. 7.° El Comité ostentará la ren 
presentación del Sindicato Civil ante 
la Sociedad emisora, formando parte- 
sus miembros del Consejo de Adminis
tración de la misma, y ante cualquier 
otra persona o Entidad, oficinas del 
Estado y Tribunales ordinarios y de. 
jurisdicciones especiales, económica,; 
contencioso - administrativa y social, 
con las más amplias atribuciones, co
rrespondí éndo le específicamente las si
guientes:

j  a)' Regir y administrar los intere- 
¡s-'s sociales, adoptando cuantas medu 
¡ das juzgue necesarias o convenientes 

a su defensa.
b) Vigilar la conservación del con

junto de garantías y exigir el cum
plimiento de los pactos establecidos 
con la Sociedad Anónima Hidráulica- 
Andaluza, tanto en el contrato d é k 
emisión como en sus novaciones su
cesivas. ’ '

c) Proponer a la Junta general de 
obligacionistas y ejecutar los conve
nios y transace iones que procedieren' 
con la Sociedad emisora y otorgar to
da clase de contratos, obteniendo pre
viamente autorización de la Junta 
general en aquellos casos que estén 
taxativamente reservados a su compe
tencia, según estos Estatutos.

Art. 8.° Las Juntas generales de 
obligacionistas que se celebren para 
deliberar y resolver sobre ios intereses 
comunes serán siempre convocadas por • 
el Comité, que procederá a la convo^ 
catoria:

a) Cuando espontáneamente lo de
cida.

b) A petición de obligacionistas que 
reúnan, por lo menos, una quinta par
te de las obligaciones no amortiza
das.

c) A instancia de la Sociedad Anó
nima Hidráulica Andaluza.

Estas convocatorias se haráá con 
diez días de antelación por medio * 
de anuncios insertos en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y de la pro
vincia de Málaga y en un periódico de 
los de mayor circulación de la men
cionada ciudad.

La Junta general se compone de to
dos los obligacionistas que posean cin
co obligaciones como mínimo, pudien- 
do reunirse los propietarios de menos 
de esa cifra para hacerse represen
tar por un tenedor de dichas cinco 
obligaciones.

Los tenedores de obligaciones debe
rán, para ejercitar el derecho de asis
tencia a la Junta general, depositar 
sus títulos dos días antes de la fecha 
señalada para celebrarse en el esta-
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blecimiento o establecimientos desig
nados al efecto en la convocatoria.

La Sociedad Anónima Hidráulica 
Andaluza podrá hacerse representar 
en toda Junta general del Sindicato 
Civil de sus obligacionistas, con voz. 
pero sin voto, por uno de sus Conse
jeros, por su Director Gerente o po 
un apoderado al efecto. '

La Junta general estará presidid., 
por La persona que nombre el Comité 
de Representantes de su seno, y serán 
escrutadores los dos mayores tenedo
res de títulos que acepten el caigo. 
La Mesa, compuesta por el Presiden
te y los dos escrutadores, designará 
un Secretario.

Art. 9.° La Junta general quedará 
constituida válidamente si los obliga
cionistas presentes y representados re
únen, por lo menos, la mitad de las 
obligaciones no amortizadas. Si en la 
primera convocatoria no se cumple 
esta condición, se publicará La segun
da con ocho días de intervalo, y la 
Junta deliberará y resolverá válida
mente, cualquiera que sea el número 
de obligaciones presentes o represen
tadas, pero solamente sobre el o rden 
del día de la primera convocatoria. 
Se redactará para cada reunión de ia 
Junta una hoja de asistencia y un 
acta firmada por los miembros de la 
Mesa. Las copias y extractos de las 
actas irán firmadas y certificadas por 
un miembro del Comité de Represen
tantes del Sindicato Civil,

Art. 10. La Junta general podrá 
deliberar y resolver sobre todos los 
asuntos y cuestiones que puedan inte
resar al Sindicato Civil y estén com
prendidos en el orden del día, sin per
juicio de las facultades que corres
pondan al Comité de Representantes 
Queda especialmente reservado a la 
Junta general el nombramiento de 
éstos, la reforma de estatutos y la 
aprobación de los convenios y tran
sacciones con la Sociedad emisora que 
le sean sometidos por el Comité, en

* interés del Sindicato Civil de Obliga
cionistas. Cada uno de éstos tendrá 
tantos votos como veces posea o re
presente cinco obligaciones. Los acuer
dos de la Junta general obligah a los 
ausentes, a los incapacitados y a los 
que disientan de ellos, y se tomarán 
por mayoría absoluta de votos, con 
la salvedad expresada en el artículo 
siguiente.

Art. 11. Cuando la Junta general 
haya sido convocada para discutn y 
aprobar la propuesta de nueva mora
toria a que se contrae la base queta 
del convenio, determinante de la cons

• títución del Sindicato, la Junta no 
podrá celebrarse en primera convo
catoria si no están presentes o re-

piesentadas las tres quintas partes, 
por lo menos, de las obligaciones no 
amortizadas. Si no se reuniese este 
número, se citará nuevamente con 
ocho días de intervalo, pudiendo en
tonces celebrarse la Junta si concu
rren, por lo menos, las dos quintas 
panes de las obligaciones no amorti
zadas. En el caso inicial quedará 
aprobada- la propuesta de ampliación 
de moratoria al plazo de tiempo con
siderado necesario para llegar a ia 
completa terminación de las obras del 
salto de «Malpasillo», si obtuviese vo
tos favorables que representen los tres 
quintos, como mínimo, de las obliga
ciones en circulación, y en el postre
ro bastará sólo la votación favora
ble de ¡os dos quintos de dichas obli
gaciones en circulación, siempre que 
no se opongan en dicho acto otros 
dos quintos de las mismas.

Iguales normas se aplicarán en el 
supuesto de convocarse Junta general 
para aprobar proyectos de reforma de 
estos Estatutos.

Octava. Quedan subsistentes todas 
las condiciones establecidas en la es
critura de emisión de 18 de febrero 
de 1930, en cuanto no se opongan a 
lo establecido en el presente conve
nio.

Lo que se hace público por medio 
del presente, convocándose por segun
da vez a los tenedores de títulos a que 
se contrae el aludido proyecto para 
que en el término de dos meses des
de la publicación de este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en ios de las provincias de Málaga, 
Córdoba, Sevilla y Barcelona, y a con
tar desde el siguiente día de la publi
cación en el último de dichos perió
dicos en que se inserte, acudan a ad
herirse al expresado proyecto, hacién
dolo en la Secretaría de este Juzgado, 
sito en la Avenida del Generalísimo 
Franco, número 25, piso segundo, ma
nifestando su conformidad por medio 
del estampillado respectivo, qu e ' se 
practicará en la referida oficina.

Dado en,Málaga, a nueve de febre
ro de mil novecientos cuarenta y tres. 
El Juez, Antonio Navas.—El Secreta
rio, Juan Sanz.

845-A J

BARCELONA
Edicto

Fn el expediente sobre extravío de 
valores del Estado que ante este Juz
gado y Secretaría tiene instado don 
Jaime Sans Puig y don Ramón Sans 
Vidal, se ha dictado la providencia 
que, literalmente copiada, es como si
gue:

«Providencia del Juez Sr. Osorio 
Martínez. i

Barcelona, veintitrés de febrero de 
mil novecientos cuarenta y tres.

Por repartido a este Juzgado el pre
cedente escrito con ios documentos 
que se acompañan, fórmese expedien
te, en el cual se tiene, desde luego, 
por comparecido y parte ai Procura-' 
dor Anzizu Borre! en la representación 
con que acciona de los padre e hijo 
don Jaime Sans Puig y don Ramón 
Sans Vidal, según le resulta de la 
escritura de poderes que, cual lo de
sea, se le devolverá después de testi
moniada; por presentada i a denun
cia que se formula por extravio de‘ ' 
valores, y, apareciendo justificado sil 
adquisición mediante las correspon
dientes pólizas debidamente interve
nidas, se decreta la suspensión de la 
negociación y transmisión y el pago 
del capital y de los cupones a partir 
del vencimiento, quince del actual fe
brero inclusive, de los siguientes efec
tos: Dos Carpetas provisionales de ia 
Deuda Amortizadle al 4 por 100. emi
sión 1942, de la serie C, de cinco mil 
pesetas nominales cada una, núme
ro 2.907 y 2.968, como pertenecientes 
a don Jaime Sans Puig. y dos Car
petas provisionales de la Deuda Amor
tizadle al 4 por 100, emisión como las 
anteriores, de 15 de mayo de 1942. de 
la syrie C, de cinco mil pesetas no
minales cada una, número 2.969 y 
2.970, como pertenecientes a don Ra
món Sans Vidal, con el cupón me vi
tado de quince del actual. Sustancíe
se tal denuncia con audiencia del se
ñor Abogado del Estado, confiriéndo
le traslado al efecto, con emplaza
miento. para que en el término de 
nueve días la conteste; pubiiquese en 
el BOLETIN OFICIAL DEL, ESTA
DO. en el de esta provincia y en un 
diario de esta localidad, señalando 
asi también el plazo de nueve días 
para que puedan comparecer en au
tos el tenedor o tenedores de los re
feridos valores; póngase en conoci
miento, mediante oficio, de la Direc
ción General de ia Deuda para que 
sea retenido el pago de capital e in
tereses de repetidos efectos y comuni
qúese así también a la Junta Sindi
cal del Colegio de Agentes de Cam
bio y Bolsa, para impedir la nego
ciación o transmisión en Bolsa.

Lo mandó y firma el Sr. D. Ramón 
Osorio Martínez. Magistrado Juez de 
Primera Instancia número seis de que 
doy fe.—Ramón Osoro.—Ante mi.— 
J. Costa.»

Y para que sirva de notificación 
en forma ■ a los efectos prevenidos en 
la transcrita resolución, libro el pre
sente que firmo en Barcelona a veinti
cuatro de. febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Secretario, José 
Costa.

873-A. J.
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SANTANDER
Don Florencio Víctor Alonso Rcquejo, 

Juez municipal Lqtrado en íunc.c- 
nes de Primera Instancia dei Dis
trito número uno de Santander. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

a instancia del Excmo. Sr. Presiden
te de la Comisión Gestora Provincial 
de Santander, don Francisco de Nar- 
diz y Pombo, se tram ita expediente 
de extravío o desaparición de los si
guientes va lo res: Ocho títulos de la 
Deuda Pública al 4 por 100 Interior, 
serie A, números l.Oiü al 17, emisión 
16 de mayo de 1930, con cupón de 1 
de julio de 1936, por un valor nominal 
de cuatro mil pesetas. Dos títulos de 
la D  uda Pública ál 4 por 100 Inte
rior, serie C, números 414 y 15, emi
sión de 16 de mayo* de 1930, con cu
pón 1 de julio de 1936, por un valor 
nominal de diez mil pesetas. Tres tí
tulos de la  Deuda Pública al 4 por 100 
Interior, serie G , números 181 al 83 , 
emisión 16 de mayo de 1930, con cu
pón 1 de julio de 1936, por un valor 
nominal de trescientas pesetas, cuyo 
extravío o desaparición tuvo lugar,, 
según m anifestación de la parte acto- 
ra, en el incendio que asoló esta ciu
dad- en la noche del 15 al 16 y días 
siguientes de febrero de ‘ 1941, y per
tenecían a la expresada Corporación 
en virtud de legado procedente de la 
testam entaría del Excmo. Sr. D. F er
nando Cuevas-Mons de la Cavada, ha
biéndose acordado por providencia del 
día 10 del actual la publicación dei 
presente adicto a los efectos de los ar
tículos 550 y 559 del Código de Comer
cio.

Santander, once de febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres.— El Juez 
de Primera Instancia, Florencio V. 
Alonso.— El Secretario judicial, L icen
ciado Antonio González.

849-A J
V IL LA V IC IO SA

Don M anuel Alva-rez Perureya, Juez 
M unicipa5 Letrado de esta villa, en 
funciones de Juez de Prim era Ins tan 
cia de la misma y su partido.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en autos de juicio voluntario de 
testam entaría por fallecimiento de los 
cónyuges don Salvador Fernández R ia
ño y doña Inés Ría ño Sopeña, veci
nos que fueron de Castiello, en la pa
rroquia de San Pedro de Ambas, es
te Conoejo, promovido por su h ija do
ña Mercedes Fernández Riaño, repre
sentada por el Procurador don Fernan
do Sánchez Santirso, se acordó, por 
providencia de es^a fecha, tener dicho 
juicio por promovido, de conformidad 
al artículo 1.054, párrafo segundo, de 
la Ley de Enjuiciam iento Civil, y ci
ta r  ¡para él a los herederos de los cau

santes. y al propio tiempo de in tere
sados, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día dos de 
abril próximo, hora de las once de su 
mañana, conforme al artículo 1.068 de 
la misma Ley, al objeto de que se pon
gan acuerdo sobre la administración 
del caudal, su custodia y conservación 
y sobre el nombramiento de contadores 
y peritos, en su caso, que practiquen 
la>s operaciones divisorias.

Y por la ausencia, en ignorado para
dero, de la heredera doña Benita F e r
nández Riaño, extiendo el presente, pa
ra sn publicación en el BO LETIN  O F I. 
CIAL DEL ESTAD O , al objeto de que 
le sirva de citación en forma.

Dado en Villaiyiciosa a primero de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Juez, Manuel Alvarez Peru- 
reya.—El Secretario judicial (ilegible). 

843-A. J . *

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE- 
TIN OFIQJAL DEL ESTAD O  nú• 
m^ro 1^). se hace saber que% por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política , se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra la$t per
sonas que se indican en las siguien
te relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar < declara- 
ción cuantas persongs tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento ^Nacional, así como indicar 
la existencia c&e bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales (declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera lnsftancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante% 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones dilectam ente el Tipismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto respon
sable detendrá la tramitación y la-

JU ZG AD O S DE IN STR U CCIO N  ^

Bilbao
Don Fermín Garbayo Rueda, M agis

trado* Juez de Prim era Instancia 
número uno de esta capital.
H ago saber: Que en este Juzgado 

y p * orden del Tribunal Regional se 
instruye expediente, con el número 41 
de 1942, contra : *

Manuel Eguidazu G aray, fa"ecido. 
José U ranga A rgaluza,
Tom ás Sánchez Escalona,
C rescen do Aransáez y  Aransáez,

Segundo Echeguren Lazeano. De 
los cuatro últimos se ignoran circuns
tancias y residencia.

Bilbao, 12 de diciembre de 1942.-— 
El Juez, Fermín G arbayo.— El Secre
tario (ilegible).

8.383.

Logroño

Don Elisardo Sotés Errazu, Juez de
Prim era Instancia de esta ciudad
y su partido.
H ago saber: Que en este Juzgado 

se ha incoado expediente contra D a 
niel León Rubio, mayor de edad, sol
tero, empleado, natural- y vecino de 
Lf g ro ñ o ; número 1 de 1942.

Logroño, 9 de diciembre de 1942.—  
El Juez, Elisardo Sotés.

8.398.

Madrid

El Juzgado de Instrucción núm. 3 
de Madrid, Secretaría de don Pedro 
Pérez Alonso, incoa expedientes con
tra :

Enrique A'lonso Moreno, del que se 
¡ ignoran demás circunstancias ; núme

ro 132 de 1942.
Julián Cabras Doncel, de 63 años, 

natural de Corpa (Madrid), casado, 
Guardia municipal e hijo de Manuel 
y de C ir ía c a ; núnjero 133 de 1942.

8.364 y 65.

El Juzgado de Instrucción -núme
ro 4 de Madrid incoa expedientes con
tra :

Manuel Ram írez Cartagena, de 22 
años, m etalúrgico, hijo de Adolfo y 
de Francisca, vecino de Madrid : Pal
ma, 25 ; número 122 de 1942.

Adolfo Rodríguez Peñaíba; de 57 
años, soiltero, -natural de Eutrino 
(Orense), cocin ero; número 126 de 
1942.

M aría Marín de Juana, de 42 años, 
casada, natural de Bilbao, hija de * 
Miguel y de Vicenta, natural de Ma* 
drid, calle de tas M argaritas, número 
29; número 140 de 1942,

Eleuterio Dorado Lanza, de 2$ 
años, casado, funcionario del Estad'', 
natural y vecino de Madrid ; número 
1^1 de 1942.

Jesús Martínez Hernando, del que 
se ignoran demás circunstancias ; nú
mero 133 de 1942.

M aximiliano Villena Gadea, que fu-i 
Guardia de Seguridad, y del que so 
ignoran demás circunstancias ; núme
ro 134 de 1942.

Félix Muedra Miñón, Com andante 
de Infantería, diplomado de Estado 
M ayor, del que se ignoran demás 
circunstancias; número 138 de 1942.

M ariano Sahtos López, de 45 años,
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casado, Je fe  de Correos, natural de 
N avas de la Asunción (Segovia).y  ve
cino de Madrid ; número 141 de 1942.

Luis Fernández Vaquero, d e / 'y )  
años, casado, natural de San Rom án 
de ilos Montes, ferroviario, hijo de R u 
fino y de G regaria ; número 142 de 
*942 .

Gregorio Martin Manzanero, cuvas 
demás circunstancias se ignoran ; nú- 

' mero 14Ó de 1942.
8.400, 8.401 y 8.455 a Ó2.

Martos
p o n  Miguel Canis Fspejo, Juez de 

Instrucción interino de este partido. 
H ago saber : Que este Juzgado in

coa los siguientes expedientes :
Número 468, contra Manuel Luque 

M olina, de 42 años, hijo de Lu is y 
M ercedes, casado, arriero, natural v 
•vecino de M artos.

Núm ero 469, contra Manuel Muñoz 
Gutiérrez, ./le 46 años, bracero, hijo 
de Antonio y Carm en, casado, natural 
y  vecino de Martofc.

Número 470, contra Félix  Pestañe 
Ortiz, de 38 años, hijo de Justo y d< 
Trinidad, casado, m atarife, de igual 
naturaleza y vecindad.

Núm ero 471, contra José Ortegs 
•Ruiz, de 34 años, hijo de Francisco 
y de Antonia, casállo, buñolero, de 1te 
propia naturaleza y vecindad.

Núm ero 472, contra Manuel Pesta
ña Trillo , de 30 años, casado, del 
campó, hijo de Francisco y„d e V illa, 
de la propia naturaleza y vecindad.

'Núm ero 473, contra Fernando R u 
bia Rodríguez, de 35 años, hijo de 
Antonio y Dolores, del comercio, na
tural de Alcaudete y vecino de M ar-
tOS. . ’

Núm ero 474, contra Gabriel Rubia 
Gómez, de 33 años, hijo de Ignacio 
y Dolores, soltero, bracero, de la m is
ma naturaleza y vecindad.

Núm ero 47$, contra Dolores Alca- 
raz Yáñez, de 36 años, hija de Se
bastián y  Dolores, casada, sus labo
res, natural y vecina de M artos.

Núm ero 476, contra Eugenio Sán 
chez González, de 40 años, hijo dé 
Francisco y Francisca, casado, bra
cero, natural y vecino de M artos. • 

Número 477, contra Ju an  M ata 
Castellano, de 52 años, hijo de R a i
mundo y Dolores, casado, del cam 
po, natural y vecino de M artos.

Núm ero 488, .contra Antonio C astro  
Espinosa, de 3 1 años, hijo de Ju an  
de Dios y Dolores, casado, del cam 
po, naturail y  vecino de Valdepeñas 
de Jaén .

M artos, 9 de diciembre de 1942.-^ 
E l Juez (ilegible).— El Secretario, José  
Gá'Ivez.

8.402 y 8.464.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCC IO N
R E Q U IS IT O R IA S

B a jo  apercibim iento de ser declarados 
rebeldes y dq incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre• 
sentarse los procesados que a con ti- 
nuación se expresan en el plazo que 
se les Jija, a contar desde el dia de 
la publicación del anuncio en esle  
periódico ojicial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala , se les c ita , 
llama y  em plazat encargándose- a lo - 
das las A utoridades , o A gentes de la 
Policia judicial proéedan a la busca , 
captura y conducción de aquéllos» 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con  arreglo a los 
articulas correspondientes de la Ley  
de Enjuiciam iento criminal y de En
ju iciam iento civil,

‘ 970
FERNANDEZ LORENZO. Hennosin 

da; d e '32 años, natural de Sos. soltera 
domiciliada . últimamente en Zaragoza 
cuyo actual paradero se ignora; compa 
recerá en el Juzgado de Instrucciór 
número 1, de Zaragoza, en el términc 
de diez dfas, con objeto de constituir 
se en prisión y cumplir 1 \ pena qu< 
se le ha impuesto en causa 10 de 1937 

8.422
971

PINO TREVIÑO. Juan del, y 
VENTURA BURRI'EL, Matías; cuyaí 

demás circunstancias personales se des 
conocen, vecinos últimamente del Puen
te Vallecas; procesados en causa núme
ro 421 de 1942, por robo; compa rece
lan dentro del plazo de diez días, en 
el Jqzgado de Instrucción de Alcalá di 
Henareé, con objeto de constituirse en 
prisión

8.657
972

VIROSTA NEGRO, Rafael; de 31 
años, casado, ebanista, hijo de José y 
Manuela, vecino de Madrid, caHe C*o- 
lón, 7; procesado en causa 420 de 1942, 
por robo; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de /llcalá de Henares con el 
fín d " constituirse en prisión.

8.658
973

CABERO SANCHEZ, Tomás; de 20 
años, soltéro, ambulante, sin instruc
ción. sin domicilio, natural de Avila;

IGLESIAS GONZALEZ, José Antonio; 
de 34 años, soltero, natural de Ciu
dad Real, vecino que fué de Salamanca, 
fn  el barrio de San Vicente, calle Cuar
ta, 10, e

IGLESIAS GONZALEZ, Patricio; de 35 
años, ©asado, hojalatero, veei.no de Sa
lamanca^ que tuvo su domicilio en 
La calle de la Luz, 11, del barrio de la 
Prosperidad; procesados en sumario 16 
de 1938, por lesiones; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Barco de 
Avila en .el. plazo de diez días al objeto 
dp constituirse en prisión.

8.664
974

RODRIGUEZ BONMATTI, Pablo; na
tural de Barcelona, hijo de Federico 
y de Elvira, de 29 años, soltero, tipó- 

y domiciliado últimamente en di

cha capital, calle Arizala, 11; comparecerá 
 dentro del término de diez días, 

ante el Juzgado de Instrucción núm. 11, 
de Madrid, Secretaría de don Luis Mo- 
liner, a fin de llevar a efecto su pri
sión. decretada por la Superioridad, 
apercibido que de no verificai;lo será 
declarado rebelde, por virtud del sumar 
rio 411 de 1941, por hurto.

8.503. 975
ROBREDO COS. José; de 29 años, ca

sado, mecánico, natural de Barrio (San
tander), y vecino de Arija, y en la ac
tualidad- en ignorado paradero; proce
sado en causa de 1941, sobre hurto, y 

CUESTA, Domingo; residente que fué 
en Ccladilla Sotobrin (vBurgos), ignorán
dose las demás circunstancias; cuyo ac 
tual paradero se desconoce; procesado 
en sumario sobre substracción y daños; 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Sedaño, dentro del término 
de diez días, para responder de los he
chos que se les imputan, bajo aperci
bimiento que de 110 verificarlo les pa
rará el perjuicio a que ha va lugar 

8.5Ú9.
976

ROSA HOZ, José de la; vecino de 
Va-lesici.ua. del Alcor, Barrio Nuevo, 2; 
procesado en causa 278 de 1941, del 
Juzgado núm. 3, de Sevilla, por el de
lito de robo* comparecerá ante dicho 
Juzgado o se constituirá en prisión, 
dentro del término de cinco días, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 

8.510.
977

CARNICERO GARCIA, Pedro; hijo de 
Fidel y de Rosa, natural de Utiel (Va
lencia), soltero, vendedor, de 29 años, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
calle Lérida, 23. 2.̂ >; procesado por ten
tativa de robo, en sumario 128 de 1941; 
compareóerá, en término de diez diás, 
ante el Juzgado de Instrucción de Ta- 
lavera de la. Reina, para ser constitui
do en prisión, 

j 8.511.
978

Se llama al autor o autores del robo 
de ocho pollos y un conejo a don José 
Montes Naranjo, en el hotel denomina- 
d «El Abuelo», sito en el pueblo de 
La Cabrera, en la madrugada del día 
dieciséis de octubre último, para que 
comparézcan ante el. Juzgado de Ins
trucción de Torrelaguna, en el término 
de diez días, con ei fin ,de recibirles 
declaración y reducirles en prisión.

8.512. 1
979

BUJEDA APARICIO, Emilio; natural 
de León, viudo, chófer, de 26 años, hi
jo de Aurelio y de María, domiciliado 
últimamente en Valencia, -avenida Pe- 
rls y Valero, 245, 2 .o, 4.a; procesado en 
causa 74 de 1942, por hurto, seguida an
te el Juzgado de Instrucción núm 5 
de Valencia; comparecerá, en el térmi
no de diez días, ante el expresado Juz
gado, para constituirse en prisión.

8.513.
980

GARCIA LGPEZ, Arturo; de 26 años, 
casado, oficinista, hijo de Juan y de Sa
turnina, domiciliado en la calle de . 
Don Felipe, 9, y cuyo paradero se des
conoce; comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción núm. 7, de Madrid, Se
cretaría de don José de Molinuevo, 
dentro del término de diez días, para 
notificarle y llevar a efecto el auto de 
procesamiento y de prisión, dictado en 
el sumario núm. 496 de 1942, por hur
to a don José dé Jesús Moyano, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de.

8.514.


